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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el R ey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan en esta Corle S . M. la 
R s is a  y Augusta Real Familia.

M IN IS T ER IO  D E GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido por la Diputación p ro 

vincial de Soria pidiendo que se indulte á 85 vecinos del 
pueblo de Cielo de la pena de dos meses y un día de arres
to  m ayor que la Audiencia de Burgos les impuso en 
causa por el delito de hurto  de leñas:

Considerando que de llevarse á efecto la sentencia se 
seguirían graves perjuicios á un considerable núm ero de 
familias, puesto que los reos constituyen más de las dos 
terceras partes de la población:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g racia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con le consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en in d u lta rá  Remigio López Fernández, F as- 1 
cual Fernández García, Ambrosia A rchilla M atam ata, 
León del Amo García, Manuela L atorre Gallego, Eugenia 
V alladares Morcillo, Lorenza Vela Blanco, Juana de Mi
guel Morcillo, Juliana de Miguel Morcillo, Paulino N áje- 
ra  León, M aría Torrejón Blanco, Anselmo Fernández 
Archilla, Casto Fernández Botija, D. Pedro García To
rrejón, Romualdo Cortés de Miguel, Saturio Plaza Cue
vas, Antonio Plaza Pérez, Agustín Uceta Cam broae- 
ro , Alejandro de Miguel M orcillo, Nicolás Torrejón 
Valladares, Claudio Gandul Garrido, Estanislao Galle
go Negredo, Manuel Jadraque Gonzalo, Julián de Marcos 
Gallego, Ezequiel E lvira U trilla, Esteban López Fernández, 
M ariano Lorena de Francisco, Pedro Gallego Navalpotro 
Francisco Gallego Navalpotro, Raim undo López Vallada
res, Tomás Fernández Francisca, V ictoriano Fernández 
García, Pedro Fernández García, Marcelino Fernández 
Miguel, Gregorio Alonso Pérez, Paulino del Amo Vallada
res, Fausto del Amo Valladares, Fausto de Marcos T orre
jón, María Valladares y Valladares, Eustaquio Archilla 
M atam ala, Manuel Dorado Torrejón, Juan M atam ata de 
Miguel, Pedro Valladares Latorre, Juan García Morcillo, 
Casto de Marcos Torrejón, Juan de Mareos Gallego, Anto
nio Valladares M atamala, Alejandro García Torrejón, Ma
riano M atamala Miguel, Juan  M atamala Valladares, Mau
ricio , Latorre Morales, Félix Latorre Morales, Dionisio 
Alonso Ruiz López, Manuel García Valladares, Eusebio 
M atam ala V¿Hadares, Gumersido Martínez y Martínez, 
Toribio Valladares Morcillo, Julián Valladares Morcillo, 
Antonio Morales del Amo, Isidro Morales del Amo, Pedro 
Morales del Amo, Isidro Morales Archilla, Marcos Morci
llo Valladares, Ramón Morcillo Valladares, Bonifacio Mi
guel Latorre, Manuel Domínguez Alonso, Francisco Blan
co Valladares, Gregorio Blanco García, Joaquín Blanco 
García, Jorge Blanco de Mingo , M ariano Blaríco de Min
go, Mariano' Cobeta Blanco, Tomás Cobeta Blanco, Narci
so .Cosín de Miguel, Manuel Dolado Domínguez, Luis Do
lado Torrejón, Jerónimo Morcillo M atamala, Pedro Mor
cillo Requeno, V ictoriano Nájera Valladares, Pascual

Pardillo Pérez, Gregorio Paredes del Río, Tomás Pérez 
Chércoles, Saturio M atamala de Miguel y Juana M ata- 
m ala de Francisco, de la pena de dos meses y un día de 
arresto que les fué im puesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n e ia c o

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Julián Mateo Fernández pidiendo que se 
indulte á su hijo Eugenio Mateo Rubio de la .pena de un  
año, ocho meses y %í días de prisión correccional que la 
Audiencia de Logroño le impuso en causa por el delito de 
disparo de arm a de fuego:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su a rre 
pentim iento y que lleva cum plida gran  parte de la con
dena:

Vista la ley provisional de i 8 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo da Esfedo y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, ,

Vengo en indultar á Eugenio Mateo Rubio del resto 
de la pena de un  año, ocho meses y %í días de prisión co
rreccional que le fué im puesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ki Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c is c o  O lívela»

V ista la exposición elevada por la Audiencia de lo 
crim inal de Palencia, én que, usando de las faculta
des que en su párrafo segundo le concede el art. 2.° del 
Código, propone que la pena de ocho años y un mes de 
presidio m ayor y m ulta de 600 pesetas im puesta á Pedro 
M artín Lucía en causa por falsedad, se conmute por la 
de seis meses de arresto:

Considerando que, atendidos la escasa malicia con que 
procedió el reo y el ningún daño causado por el delito, 
de la rigorosa aplicación de las prescripciones legales re
su ltaría  en este caso notablemente excesiva la pena: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra
cia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de ocho años y un  mes 
de presidio m ayor y 600 pesetas de m ulta im puesta á Pe
dro M artín Lucía por la de seis meses de arresto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Fp& iaeisco

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D EC R ETO

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley determinando las subven
ciones que han de abonarse á las líneas férreas de Cádiz

al Campamento, hoy Jerez á Algeciras; Campamento á 
Málaga y Puente-Genil á Linares.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO ’
El Ministro de Fomento,

A l e j a  ¡a d r o  P i d a l  y  S o s s .

A LAS CORTES
La ley de 7 de Marzo de 1878 autorizó la concesión de las 

dos secciones de línea de Cádiz á Málaga, con los beneficios 
que lo& artículos. 4A y 9 /  de la ley de 2 de Julio de 1870 ha
bían otorgado á varios ferrocarriles, y  que consistían en un 
anticipo reintegrable de 60.000 pesetas por kilómetro y en la 
franquieia de derechos de Aduanas. Blch© anticipo debía ha
cerse en obligaciones de ferrocarriles al tipo de cotización, 
siempre que éste fuere superior al 50 por 100.

Aunque ambas partes de la expresada línea, bajo los nom
bres de Cádiz al Campamento, y  del Campamento i  Málaga, 
fueron inmediatamente solicitadas, incidentes de la tram ita
ción hicieron que las respectivas concesiones no se otorgasen  
hasta 31 de Diciembre de 1877 y 2 de Abril de 1878. Entre las 
condiciones de la concesión, y  además de las generales que 
en tales casos se consignan, Agaraba para las dos líneas con oi 
número SS, la de que «el anticipo reintegrable á que por la ley  
que las había autorizado tenían derecho, no podría hacerse 
efectivo, ni el concesionario reclamarlo hasta que se dictase 
una disposición legislativa que determinara el tiempo, modo y  
forma en que hubiera de entregarse. '

La ley de 7 de Mayo de 1880 autorizó al Gobierno para que 
el trazado de la linea de Cádiz al Campamento que, según la  
de 1873, había de dirigirse por la costa, se sustituyese por otro  
de Jerez a Algeciras por el interior, y á virtud dy observacio
nes del Ministerio de la Guerra y en vista del proyecto for
mado por una Comisión m ixta de Ingenieros m ilitares y de 
Caminos, se aprobó por Real orden de 30 de Noviembre de 1883 
el trazado que definitivamente, y por xMzones estratégicas, ha
brán de seguir los dos ferrocarriles en sus secciones inm edia
tas á Algeciras," según el cual, una longitud de 28 k ilóm etros> 
á partir del sitio denominado Boca-Leones hasta la citada 
plaza, habrá de ser común á las dos líneas; previniéndose que 
no debiendo subvencionarse sino una sola en esa part-q se re
servaba el Gobierno decidir cual de los concesionarios debía 
llevarla á cabo, bien por acuerdo de los mismos, bien por medio 
de una ley.

En la ya citada de 7 de Marzo de 1873, y  ea. m  art. 2.°, so 
autorizaba al Gobierno para conceder con iguales condiciones 
á la de Cádiz á Málaga, la de Puentc-Genil á Linares por L u- 
eena, Cabra y  Jaén. Como k s  anteriores, fué inm ediatam ente 
solicitada; pero no se otorgó hasta el 10 de Julio de 1877, en 
términos análogos á los de las otras dos líneas, y  especial
mente, y  con igual número, la cláusula, que ha sido trascrita  
referente al anticipo, y además con el núm. 26 la de que «el 
concesionario no tendría derecho á reclamar en tiempo algu
no, no obstante lo dispuesto en la ley de 2 de Julio de 1870, el 
anticipo reintegrable que con arreglo á la misma le correspon
dería percibir por los kilóm etros entre Menjíbar y Marios.» 
Esta prescripción obedecía á la renuncia que de iodo auxilio  
para esa longitud había hecho el peticionario en 6 d e.Ju lio  
de 1877, ante la consideración de que existía una ley que auto
rizaba la concesión del ferrocarril de Menjíbar á Granada con 
la subvención de 60.000 pesetas por kilóm etro, cuya línea de
bía coincidir en esa sección con la de Puente-Genil á Linares, 
y ante el temor de que esa coincidencia fuere un obstáculo para 
la concesión dql último^

Las obras comenzaron en las tres líneas dentro de los pla
zos legales; pero han seguido cuasi paralizadas. En la del Cam
pamento á Málaga sólo se ejecutaron en un principio 40 m etros 
cúbicos de explanación y el asiento de vía de LO08 metros, lo  
suficiente para completar la insignificante suma de 34.129 pe
setas, necesarias prca devolver la fianza. En la de Jerez á A lge
ciras se ha trabajado algo más en diferentes épocas, apareciendo 
terminadas las explanaciones en 47 kilómetros, y  ejecutadas las 
pequeñas obras de.fábrica correspondientes á esa longitud, ha
llándose además aprobados todos los proyectos necesarios para 
su terminación. En la de Puente-Genil se terminó, y  se explo
ta la sección entre Espelúy (empalme con la linea áe Manza-



558 24 - Mayo 1885. Gaceta de Madrid. =Núm. 144

nares á Córdoba) y  Jaén, ó sea unos 32 kilómetros. Por Peales 
órdenes de 7 de Mayo de 4881 y 20 de Enero de 1882 se resol
v ió  que no empezaran á contarse los plazos para la term ina
ción de las líneas del Campamento á Málaga y  de Jerez á A l
geciras hasta que se aprobase y entregase á los concesionarios 
el proyecto que oficialmente, y  por la Comisión m ixta de Inge
nieros m ilitares y de Caminos, se estudiaba para las secciones 
próxim as á Algeciras.

Entre las fechas de la le y  que autorizaba esas concesiones, 
y  de los Reales órdenes que lo form alizaron, se promulgó la 
ley  de arreglo de la Deuda de 21 de Julio de 1876, en cuyo ar
tículo 6.° se prevenía que «los auxilias reintegrables concedi
dos por las leyes de 18 de Octubre de 1869, £ de Julio de 1870 
y  15 de Noviembre de 1872, se abonarían en obligaciones del 
Estado al tipo de 50, considerándose como subvenciones ord i
narias no sujetas á reintegro, prohibiéndose em itir en lo su
cesivo Deuda del Estado para subvencionar obras públicas.3) 
La  ley de 17 de Mayo de 1878 mandó en su art. 2.® que a desde 
el próxim o ejercicio cesase la emisión de títulos para subven
cionar á Compañías de ferrocarriles que á ello tuviesen derev 
ebo por sus leyes de concesión, y  que en su equivalencia se les 
daría la subvención á metálico que determinase la ley de P re 
supuestos de 1878 á 1879.» y ésta, en su nrt. 40, con relación á 
la de 21 de Julio de -1876, preceptuó que «las subvenciones que 
debían abonarse al cambio del 50 por 100 (esto es, los anti
guos anticipos reintegrables), quedarían disminuidas hasta la  
cantidad en que consistiere su 48 por 100, que se satisfaría e& 
metálico,» añadiendo que «disposiciones legales especiales de
terminarían las épocas y la manera en que habían de ser abo
na das en m etálico las subvenciones á los ferrocarriles, conce
didas ó que se concedan después de la ley  de 21 de Julio 
de 1876.»

Tal es, á grandes rasgos diseñada, la situación legal y  m a
terial de las tres líneas del Campamento á Málaga, de Jerez á 
A lgeciras y  de Puente-Genil á Linares.

Formalizada su concesión después de la ley  de arreglo de 
la Deuda, no puede estimarse que ésta la sea aplicable; y  en 
efecto, en la referencia de las leyes especiales que tiene en 
cuenta, se omite la de 7 de Marzo de 1873, á que deben su ori
gen estos ferrocarriles, haciéndose igual omisión, puesto que 
todo arranca de la de 21 de Julio de 1876, en las dos ya cita
das de 1878. Por otro lado, la letra bien explícita de la condi
ción £3 de los respectivos pliegos, y el últim o párrafo del a r
tículo 40 de k  ley de Presupuestos de 1878, no dejan lugar á 
duda de que para estas líneas es necesaria una disposición le
g is la tiva  especial. Para satisfacer tal necesidad y  para impul
sar la ejecución de esos caminos, todos de alta importancia, 
presenta el Gobierno á la consideración de las Cortes el opor
tuno proyecto de ley.

' Desde luego debo desecharse toda idea de anticipo reinte
grable, forma por completo desacreditada en la práctica, por 
la  dificultad ó mejor dicho imposibilidad de ese reintegro en 
racionales plazos y  términos, tratándose, no de un auxilio 
eventual, sino de la base de la construcción, Ya se ha visto que 
todos los otorgados se han convertido en subvenciones, y lo 
m ismo procede que se haga para los concebidos á estas l í 
neas. Prohibirla también la emisión do papel á tal objeto desti
nado, es preciso que las cantidades que se asignen se entre
guen en metálico. Queda por determinar la cuantía de la equi
valencia, y para proponerla á las Cortes, el Gobierno tiene en 
consideración la importancia de los ferrocarriles, las condicio
nes de su ejecución y la circunstancia do haber sido adjudica
dos sin subasta, aunque con alguna forma de concurso. Si esta 
última condición no existiese, ei Gobierno no vacilaría en pro
poner la subvención ordinaria de 6Ú.G00 pesetas por kilóm etro. 
En efecto, 110 puede desconocerse que los tres ferrocarriles vie
nen á llenar necesidades de primer orden. Los del Campamen
to á Málaga y Jerez á Algeciras responden, en primer término, 
y  además del fin comercial propio de tales vías , á exigencias 
estratégicas que no pueden desampararse. La situación de A l 
geciras, frente á nuestras posesiones de Africa, y  en la  p roxi
midad de Gibraltar exige fáciles comunicaciones con el .inte
r ior para la debida defensa del territorrio. Es necesario, ade
más, tener presente que precisamente por esa esencialísima 
circunstancia se ha impuesto un trazado forzoso, estudiado 
por el Gobierno, ateniéndose, más que á condiciones técnicas ó 
comerciales, á las m ilitares y  estratégicas, y  obligando á una 
parte común, que si bien ha de disminuir en muy poco la lon
gitud de una de las v ia s , impone mayor trayecto al tráfico 
hasta el puerto. La  línea de Puente-Genil á Linares, por cuya 
construcción vienen constantemente gestionando los pueblos y  
provincias interesadas, además de poner en comunicación d i
recta el importante centro industrial de Linares con el puerto 
de Málaga, cruza una de las comarcas más ricas de nuestra 
Península y lia de servir á pueblos como Cabra, Lucens, Mar- 
tos y  Jaén. No habría, pues, razón para negar á estas líneas el 
auxilio que otras de mucha menor importancia han obtenido. 
Pero  la circunstancia de estar ya adjudicadas y  no haberlo 
sido en subasta, debe lim itar la cuantía de la subvención, por j 
más que la práctica constante, de que son bien recientes ejem- j 
píos Jae de V illa lba á Segovia y  Murcia á Granada, haya de
mostrado que no se ha obtenido rebaja en la pública licitación. 
E l Gobierno cree encerrarse dentro de prudentes lím ites pro- : 
poniendo que, en equivalencia del anticipo reintegrable de las 
60.000 pesetas en papel, se dé á esas líneas la subvención de 
40 000 pesetas en metálico, proporción ore  se acerca en núme
ros redondos á la que hoy acusan los valores del Estado. Ade
más, y  tanto p »r  la renuncia de todo auxilio  entre Menjíbar y  
Marios, cuanto por la pequeña reducción en la longitud de una 
de las otras líneas , á causa de la part e común, el número de 
k ilóm etros por los que habrá que abonar la subvención so r e 
tí uce de 424 á 371.

Pero al conceder tal beneficio no debe olvidarse que el úui 
eo objeto que el Gobierno m  propone es asegurar la pront 
construcción de esas líneas, y  para ello es necesario establece 
precisas condiciones, fuerte garantía y expedita y pronta san 
ción. Así se propone en el proyecto de ley, obedeciendo po 
otro lado al criterio que el Gobierno desea que prevalezca e 
las concesiones de obras públieas de notoria importancia; est 
es, facilitar y  auxiliar en cuanto sea necesario, pero exigi 
con rigor el cumplimiento de las condiciones; alentar á lo 
que de veras quieran realizar esas mejoras; pero ahuyentar 
penar fuertemente á los que sólo aspiran á convertir las con 
cesiones en m ateria de agiotaje.

Si los actuales concesionarios no aceptan las nuevas condi
ciones en que se los coloca, se respetarían, como es justo, la 
que hoy m  hallan vigentes; pero ei Gobierno no otorgaría lo; 
beneficios que se trata de conceder, y estudiando y  proponien
do la manera más estricta de cumplir el compromiso contraí
do aplicará con enttro rigor la legislación vigente, no o lv i
dando que las Compañías no están autorizadas para la para
lización completa de las obras; qué ios plazos están ya corrien
do para todas, y  que el no haber fijado la forma de satisface] 
ese anticipo no las puede librar de la pena de caducidad, ex 
cuyo caso,y  como del valor de bus  obras habrá de descontarse 
lo abonado, ningún m otivo tendrían para reclamar.

E i concesionario del Campamento á Málaga, después de los 
insignificantes trabajos que- hizo para levantar su fianza, ht 
guardado completo silencio ante todas las órdenes y comuni
caciones dei Gobierno, y  entre ellas respecto de la de 30 de N o
viembre de 1888 acerca de ia adjudicación del trozo común en
tre Boca-Leones y Algeciras.

La  Compañía de Jerez á este último punto ha reclamado 
para sí esa parte que mide 28 kilómetros. Las razones que ale
ga son enteramente.atendibles. Su concesión es anterior á Is 
de la otra y pasaba precisamente por Algeciras para llegar 
hasta el Campamento, desde cuyo punto arrancaba la de Mála
ga. Variada la traza por exigencias m ilitares, y dispuesto por 
el Gobierno que no haya sino una línea entre Boca-Leones y 
.Algeciras, aquel punto debe sustituir al antes fijado para el 
empalme. Además, mientras que la Compañía de Jerez á A lg e 
ciras ha ejecutado, y  precisamente en esa parte, aunque de bu 
cuenta y  riesgo algunos trabajos, en Ja otra línea nada se ha 
hecho. Por todas estas consideraciones, el Gobierno, que sos
tiene el criterio áe que no debe nunca, mientras que con su 
aprobación no se hayan ejecutado obras ó trabajos ó hecho 
desembolsos, abonarse doble subvención por líneas que sirvan 
un mismo objeto y recorran igual trayecto, propone que ese 
trozo común se adjudique á la línea de Jerez á Algeciras, em
palmando en Boca-Leones la del Campamento a Málaga.

La  reducción en longitud es insignificante, es de cuatro k i 
lómetros para la del Campamento á Málaga, pero en cambio se 
aumento, á tres la de Jerez a A lgeciras.

Fundado en todas las razones expuestas, el M inistro que 
suscribe, previa ia venia de tí. AL, y ae acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de proponer á las Cortes el ad
junto

PRO YECTO  DE L E Y

Artícu lo 1.* En equivalencia del anticipo reintegrable de 
60.ÜUÜ poseías por kilóm etro, asignado á las a m  secciones de 
ia línea férrea de Cádiz á Alá aga, hoy Jerez a A lgeciras y  
Campamento á Malaga por la ley de 7 de Marzo de 1873 y por 
el are  2o dei pliego ae condiciones de su concesión, se abonará 
á Jas Compañías concesionarias de am bis líneas ia subvención 
de 40.000 pesetas por kilómetro, en metálico, siu deducción a l
guna y sin que tenga necesidad ue reintegrarías.

L *  misma, subvención y coa iguales erudiciones se abonará 
á la Compañía concesionaria de ia línea ae Paen ie-G en il a L i
nares en equivalencia dei anticipo ce las 60.Ü0Ü pesetas que 
también concedió á este ferrocarril la citada ley do 7 de Mar
zo cíe 1877, pero con deducción de lo corrésponuiente a los k i
lómetros comprendidos entre Menjíbar y Marios, por los que 
no tendrá derecho á percibir ningún auxilio.

A rt. 2.° Las Compañías concesionarias de las tres líneas c i
tadas deberán depositar en el im prorrogable plazo de un mes, 
a contar de la promulgación de esta ley, en metálico ó en pa
pel tic la Deuda ai tipo prevenido por las disposiciones v igen 
tes, una cantidad equivalente ai 5 por 100 de los presupuestos 
aprobados para ia letalidad de estas obras.

Estas cantidades no se devolverán á las Compañías hasta 
la total terminación de las obras y  suministro del material 
m óvil necesario para la explotación.

A rt. 3.* Los pliegos de condiciones que sirvieron de base á 
la concesión de estas líneas se modificarán para acomodarlos 
á 3o prescrito en los dos artículos, anterioras y ademas á las 
prevenciones siguientes:

1.* Las concesiones quedarán sujetas en todo y para todo 
á la legislación vigente sobre construcción y explotación de 
ferrocarriles.

2.a Las subvenciones concedidas por esta ley se abonarán 
por mensualidades vencidas con arreglo á las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero encargado de la inspección, y  en la 
proporción que con ei importe total de los presupuestos apro
bados guarde la subvención otorgada; pero sin que en ningún 
año pueda pasar el abono da la cuarta parte ¿e dicha sub
vención.

3.a Ei plazo para la terminación dé las obras se considera
rá prorrogado hesta cuatro años á contar de la promulgación 
de esta ley, y dentro da ese plazo ei Gobierno, teniendo en 
cuenta el estado actual de los trabajos, señalara los plazos par
ciales ó de progreso que sean necesarios para asegurar la orde
nada marcha y  la conclusión de las obras.

4 a Tanto el plazo total cuanto los parciales serán im pro
rrogables, y  si en ellos no se hubiere ejecutado la porción de 
obras señalada, la concesión caducará ipso facto  sin necesidad 
de seguir los trámites prescritos en la ley y  reglam ento, y  sin 
más derecho en el concesionario que el de percibir, en caso de 
nueva concesión, el importe de las obras que h a )a  ejecutado 
y  sean aprovechables, con descuento de lo qu-s por subvención 
se hubiere abonado.

Á rt. 4 ° Si las Compañías concesionarias no cumpliesen 
con ia obligación de consignar ei depósito ó fianza señalado en 
el art. 2.° de esta ley en»el plazo fijado en el mismo, se cnten- 

j derá que renuncian á los beneficios y  prórrogas concedidas por 
j esta ley, y quedarás sujetos a las condiciones de su concesión.

E l Gobierno, en tal caso, presentará el oportuno proyecto 
de ley para fijar el tiempo, modo y  forma de entregar á las 
Compañías el anticipo reintegrable á que tienen derecho por 
ia parte ya construida y  por ia que resta por ejecutar.

A rt. 5.® En el caso previsto en el artículo anterior, se de- 
clararán caducadas las actuales concesiones, previas las fo r
malidades legaics, en cuanto se cumplan los plazos señalados 
para su construcción, que se declaran improrrogables.

Decretada ha caducidad, y con arreglo á lo prescrito en el 
pliego áe condiciones, se observaran para ia nueva concesión 
todas las disposiciones vigentes sobre ferrocarriles con carác
ter general. '

Art. 6.* Tanto en el caso en que se aplique esta ley, y  con 
arreglo a ella caduquen las concesiones existentes, cuanto en 
el de que subsistiendo las actuales condiciones y  llegado el 
caso de caducidad no haya postores, en las subastas preveni
das en la legislación general vigente, el Gobierno queda auto
rizado para sacar á subasta estas líneas con la subvención 
del 25 por 100 del presupuesto de los que resten por construir, 
siempre que no exceda de 6Q.0C0 peset&s por kilómetro, y  ob li
gación en el nuevo concesionario de abonar al antiguo el im por
te de las obras ejecutadas y que se aprovechan, deducido ei.im - 
porte de la subvención, auxilio ó anticipo que se haya satis
fecho.

Art. 7.* Cualquiera que sea la situación en- que estas líneas 
queden por virtud de la presente ley, la del Campamento á 
Sí Gaga se entenderá para todos los efectos legales lim itada á 
la longitud comprendida entre Málaga y el empalme de Boca- 
Leones con la de Jerez á Algeciras, con arreglo á los proyectos 
últimamente aprobados.

Madrid 20 de Mayo de 1885.— El Ministro de Fom ento, 
A l e j a n d r o  P id a l  y  Mon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Pedroso de la Vega, que fué decre
tada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 1.* 
del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 25 del próximo pasado 
mes se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Pe
droso de la Vega, decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Palencia. Fúndase dicha suspensión en que de 
la visita de inspección girada á los diferentes ramos de la 
Administración del expresado pueblo por un Delegado del 
Gobernador, á virtud de varias quejas, resultó que la Cor
poración había dejado de celebrar algunas sesiones en los 
días señalados el efecto; que en el libro de actas de las ce
lebradas no se expresan los nombres de los Concejales que 
asistieron; que dicho libro se halla sin foliar ni rubricar, 
ni ha existido nunca libro alguno referente á las sesiones 
de la Junta municipal, ni de la de Benificeneia y Sanidad; 
que tampoco se llevan los libros de arqueos de los fondos, 
ni aparece acuerdo alguno respecto á ia inversión de cau
dales; que no existen eargarémes de los ingresos del ac
tual ejercicio, y sí resulta haberse pagado cantidades no 
consignadas en el presupuesto; que no existen padrones 
del censo de población; que los repartimientos vecinales 
se hacen por cálculo, y en ellos no se incluye al Párroco 
ni á ios habitantes de los pueblos agregados de Loriara y 
Yiiiarrodrlgo; que no aparece que se hayan rendido las 
cuentas municipales de ningún ejercicio; que la tercera 
parto.del 80 por 100 de Propios se destinó al pago de va
rios créditos, y ei resto de 3.224 pesetas 25 céntimos, se 
distribuyó entre varios individuos do la Corporación y al
gunos contribuyentes, sin que sea posible justificar el in
greso del capital é intereses; que de 2.338 pesetas 66 cén
timos que el mencionado Ayuntamiento cobró de los Pro
pios del pueblo Gañina, aparece haber sido pagadas 4.754 
pesetas por gastos del expediente, sin que se acredite la 
inversión del resto; que estando consignadas en el presu
puesto 324 pesetas procedentes de inscripciones de la ren
ta de Propios, se observa que se ha cobrado 4.000 pesetas 
por tal concepto, según se acredita por una apuntación 
firmada por el Alcalde, Depositario y Secretario; que no 
existe inventario de los documentos del Archivo, ni apa
recen las cuentas municipales de 4877 á  80:

Visto lo dispuesto en los artículos 180, 482 y 189 de 
la ley Municipal y. Reales ..órdenes de 22 de Noviembre 
de 4877, 3 de Febrero de 4878, 42 de Julio de 4880 y 46 de 
Abril de 4882;

Y  considerando que el conjunto de los hechos relacio - 
nados justifican desde luego la corrección gubernativa de 
que se trata, por cuanto del desorden en que aquella Ad
ministración municipal se encuentra, han podido seguirse 
gravísimos perjuicios álos intereses del pueblo; entiéndela 
Sección que procede confirmar la suspensión del Ayun
tamiento de Pedroso de la Vega, encargando al Goberna
dor que remita los antecedentes á los Tribunales.»

Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á  Y» S . muchos anos. Madrid 13 de Mayo 
de 4885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.
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Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el ex p ed ie n ta  relativo á  la suspensión 
del A yuntam iento de M oratalla, que fué decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha í.° del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 25 
del mes último ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del A yuntam iento de 
M oratalla, decretada por el Gobernador de la provincia de 
M urcia, porque de las actuaciones instruidas por el Dele
gado que fue al pueblo á inspeccionar la Administración 
municipal, apareció, entre otros particulares de que la 
Sección no h a rá  mérito, bien porque carecen de im por
tancia, bien porque la determinación de si los hechos im
putados al A yuntam iento son ó no reparables, incumbe 
exclusivamente á las oficinas de Hacienda, ó bien porque 
teniendo su penalidad m arcada en leyes especiales no pue
den tom arse en cuenta para  la imposición de la corrección 
que autoriza el tít. 5.°, cap. 2.° de la ley Municipal; que el 
libro de intervención no se lleva con las formalidades de
bidas, y las actas de arqueo no se extienden en el papel 
sellado correspondiente; que no se form an los estados t r i 
m estrales de gastosú  ingresos; que ascendiendo á 51.339 
pesetas 6 céntimos la cantidad anual que el pueblo debe 
satisfacer al Tesoro por consumos á principios del mes 
último, no se habían entregado en la  Delegación de Hacien
da de la provincia más que 12.000 pesetas; que por el cupo 
de 1883-84 se adeudan á la Hacienda 8.313 pesetas 48 cén
timos; que se adeudan igualm ente por contingente pro 
vincial de este año 9.226 pesetas 16 céntimos del anterior, 
1.171 pesetas 19 céntimos por varios conceptos del presu
puesto de 1883-84, 26.253 pesetas 58 céntimos, y por gas
tos carcelarios 1.209 pesetas 15 céntimos; que los créditos 
pendientes de cobro ascienden á 8.888 pesetas 85 céntimos; 
que durante el año 1884 no se reunió la Junta de Instruc
ción prim aria, y ni en dicho año ni en el presente se han 
verificado exámenes; que algunos Concejales figuran en la 
actualidad en el am illaram iento con menor riqueza impo
nible que antes de pertenecer á la Corporación; que aún 
no se han remitido al Gobierno de la provincia las cuen
tas de 1880-81, 1881-82 y 1883-84; que el Pósito tiene re
partidas 44.504 pesetas 17 céntimos, y aun cuando algu
nos préstam os proceden del año 1864-65, no se han  for 
mado expedientes de apremio á los deudores; que no exis
te padrón de familias pobres, de bagajes ni de alojamien
tos, y que en el mes anterior se habían repartido menos 
de la te rcera  parte  de cédulas personales. El Gobernador 
exceptuó de la suspensión á los Concejales' D. Francisco 
García Aguilera y D. Juan López Orejuela, por ño haber 
tomado parte en los acuerdos abusivos de sus compañeros;

La Sección entiende que fué procedente la resolución 
adoptada por el Gobernador, porque algunas de las faltas 
en que ha incurrido el Ayuntam iento envuelven m ucha 
gravedad, porque el conjunto de los abusos y omisiones 
notadas dem uestran el escaso respeto que le merecían las 
leyes y disposiciones que regulan la administración de los 
pueblos; y porque, conducta tan  censurable, puede haber 
lesionado los intereses comunales que la Corporación te 
nía el deber ineludible de conservar y fom entar:

No parece justificada la excepción hecha por el Go
bernador en favor de los Concejales D. Francisco García 
Aguilera y D. Juan López Orejuela, porque no basta á fun
darla la sencilla manifestación del Delegado de que «no 
resulta extraliinitación en los acuerdos autorizados por 
los dos Regidores mencionados.»

P ara  exceptuarlos de la medida general habría sido 
preciso probar que se han opuesto á todas las resolucio
nes abusivas adoptadas por sus compañeros, porque en 
otro caso, ó sea si no hubiesen tenido participación en ellas 
por efecto de una sistem ática falta de asistencia á las se
siones, es indudable que procedería imponerles el correc
tivo de la suspensión por su grave negligencia en el cum 
plimiento de la obligación que á los Alcaldes, Tenientes y 
Regidores impone el art. 98 derla ley Municipal;

Cree, por tanto , la Sección que se debe ordenar al Go
bernador que esclarezca con urgencia este particular, y 

. que si de sus averiguaciones resultase que los dos Conce
jales de que se tra ta  han dejado de concurrir á m uchas 
sesiones, los suspenda por 50 días en el ejercicio de sus 
cargos.

Se deberá tam bién ordenar á dicha Autoridad que dic
te las medidas oportunas para  regularizar la perturbada 
adm inistración del pueblo, y que instruya  un expediente 
con objeto de depurar la responsabilidad en que hayan  

> podido incurrir lo mismo el A yuntam iento suspenso que 
los anteriores, á fin de exigírsela gubernativa ó judi
cialmente, según la naturaleza de los hechos que la m o
tiven.

Opina, en resumen, la Sección que se debe m antener 
la suspensión impuesta, y hacer al Gobernador las preven
ciones que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REA L ORDEN 

limo. Sr.: Yista la ley de 2 de Julio de 1870, cuyo a r
tículo 1 /  autoriza al Gobierno para  otorgar en pública 
subasta, con arreglo á la de ferrocarriles y demás disposi
ciones vigentes, la concesión de varias líneas, entre las que 
figura la de Murcia á Granada por Lorca:

Yisto el art. 7.° de la citada ley de 2 de Julio y la de 
30 de Mayo de 1876, cuyas disposiciones se refieren á la 
subvención asignada por el Estado á la línea de que se 
tra ta  y á las demás que comprenden:

Yista la ley de 23 de Noviembre de 1877, en cuyo a r
tículo 4 /  se halla contenido el ferrocarril de Murcia á 
Granada por Lorca:

Yisto el expediente instruido para  los efectos de la ex
presada ley de 2 de Julio á instancia de D. Edmundo Sikes 
Hett, solicitando la concesión como dueño del proyecto, y 
garantizando esta petición en debida forma y cantidad: 

Yisto el testimonio del acta de la subasta celebrada en 
esta capital con fecha 7 del corriente mes, para 1-a conce
sión de la línea de que se tra ta , de cuyo documento re
sulta que, observadas en el acto las formalidades y requisi
tos debidos sin que se presentase proposición alguna en el 
plazo señalado para  la admisión de pliegos, se declaró de
sierta, sin perjuicio de lo que resolviera la Superioridad: 

Considerando que la falta de postor deja firme y sub
sistente ia proposición form ulada por D. Edmundo Sikes 
Hett, representada en la aceptación del pliego de condi
ciones particulares para la concesión de este ferrocarril 
por parte del mismo interesado, que garantizó además la 
petición de ella en debida forma:

Considerando que tanto en el expediente como en el 
acto de la subasta se han observado todos los trám ites y 
requisitos establecidos en las disposiciones vigentes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar e l 
acta de la subasta celebrada el día 7 del presente mes para  
la conoesión del ferrocarril de M urcia á Granada por L or
ca, declarándola adjudicada al peticionario de la misma 
D. Edmundo Sikes Hett, con la subvención de 13.309.114 
pesetas por el trayecto de Lorca á Granada, cuya suma 
representa el 25 por 100 del im porto del presupuesto co
rrespondiente al mismo trayecto, abonándose esta can ti
dad en la forma que previene la condición 19 del pliego 
de las particulares que rigen en la concesión de esta línea, 
aprobado por Real orden de 17 de Noviembre último, y 
con sujeción al mismo pliego, á las leyes antedichas, al. 
proyecto aprobado por la Real orden de 6 de Agosto del 
año próximo pasado, con las prescripciones que la misma 
impone y á las tarifas de precios máximos de peaje y tras
porte y relación de m aterial con franquicia arancelaria de 
derechos de importación, con cuyos documentos se anun
ció la subasta de la concesión de este ferrocarril.

Al propio tiempo se ha dignado disponer S. M. que se 
rem ita al Ministerio de Hacienda la correspondiente copio, 
de la precitada relación do m aterial pára lo s efectos opor
tunos en el mismo departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 12. de Marzo de 1885.

PÍDAL

Sr. D irector general de Obras públicas.

dre, m adre, curador, parien te  m ás cercano, am o ú o tra  perso 
na de quien dependa; y la o tra  se u n irá  a l expediente después 
que ia haya firmado el mozo ó cualqu iera  de las personas m en
cionadas, á quienes en defecto del m ism o se hubiese hecho s a 
ber la citación. En caso de que n inguno  de estos supiese firm ar, 
lo hará  un vecino de la  casa ó de a lguna  de la s  inm ediatas, á 
su nom bre.

A rt. 48. E l A yuntam iento  o irá  breve y sum ariam en te  las  
indicadas reclam aciones, y ad m itirá  en el acto las p ruebas que 
se ofrezcan, tan to  por el in teresado cuan to  por los que lo con
trad igan , acordando en seguid?- lo que le parezca ju s to  por 
m ayoría  abso lu ta  de votos. Todo lo que se haya  expuesto  cons
ta rá  sucin tam ente en el acta, así como tam bién  e í ex trac to  de 
las pruebas presentadas y la resolución del A yu n tam ien to .

¡Se dará  á ios interesados* que en tablen  reclam aciones u n a  
certificación en que consten éstas con todas sus c ircu n stan c ias  
sin exig irles n ingún  derecho.

A rt. 49. Guando los mozos que reclam en su exclusión del 
a listam ien to  por ha llarse  com prendidos en los de o tro s  pue
blos fuesen pobres de solem nidad, las A utoridades y A y u n ta 
m ientos respectivos no les exig irán  costas, derechos n i o tro  pa
pel que el de la clase de oficio en cuan tas diligencias tengan  
aquéllos que p racticar para  la justificación  del hecho en que 
funden sus reclam aciones.

A rt. 50. Serán excluidos del alistam iento:
d.# Los que vo lun tariam en te  hayan  servido ya en el E jé r 

cito ó A rm ada, sin re tribuc ión  de enganche, el tiem po que era  
obligatorio  para  todos los mozos de su m ism a edad.

2 .9 Los que en un  reem plazo an terio r hayan  red im ido  ia 
suerte  de soldados por medio de su s titu to  ó de re tribuc ión  p e 
cuniaria .

3.° Los que en 31 de Diciembre del año en que se hace el 
a listam ien to  no lleguen á los 19 años cum plidos de edad.

4.* Los que pasen d é la  edad de 40 años cum plidos en d i 
cho 31 de Diciembre.

o.° Los que hayan  sido alistados y sorteados en uno de le s  
años an te rio res  después de haber cum plido la  edad preven ida  
en las disposiciones v igen tes.

0.° Los que justifiquen  haber sido alistados con arreg lo  á  
la  ley en algún o tro  pueblo para  el m ism o reem plazo, á no se r 
que el caso haya producido o produzca la  com petencia de que 
tra ta n  los artícu los 60 y 62.

7.° Los individuos que se hallen  in scrito s  en las in d u s tria s  
de pesca y navegación, con a rreg lo  á lo que dispone la ley de 22 
de Marzo de 1873, los cuales por la  de 7 de E nero  de 1877 t ie 
nen obligación de serv ir en tripu lac iones de buques de la  
A rm ada.

8.* Los pertenecientes al cuerpo de Y oluntarios de m arine
ría, que por el decreto de su in stituc ión  deben igualm ente se r
v ir en los buques de la A rm ada.

Los C om andantes de M arina de las provincias pasarán  á los 
G obernadores de la s  m ism as, an tes del mes de D iciem bre de 
cada año, una  relación filiada de los indiv iduos que d u ran te  ei 
año inm ediato  deban cum plir los 19 de edad y que se h a llen  
inscrito s en las expresadas in dustrias  de pesca y navegación ó 
pertenezcan al cuerpo de V olun tarios de m arinería , m ien tras  
este ú ltim o  no se extinga.

Los G obernadores m andarán  pub licar sin dem ora dicha r e 
lación en el Boletín oficial* á fin de que los com prendidos en 
ella sean excluidos del a listam ien to  para  ei reem plazo del 
E jé rc ito .

A rt 51. Cuando los A yun tam ien tos tengan  datos para  sa
ber que un mozo está  com prendido en cualquier caso del a r 
tículo an terio r, d ispondrán que se le excluya  del a listam ien to , 
aunque ei in teresado no produzca reclam ación a l efecto, que
dando sin em bargo á salvo el derecho de los dem ás in teresados 
en con tra  de lo exclusión.

A rt. 52. Si las justificaciones ofrecidas por los in teresados 
no pudiesen verificarse en el acto, ya porque sea necesario  
p rac tica rlas  en d is tin to s pueblos, ya porque hayan  de presen
ta rse  docum entos ex is ten tes en o tra s  partes, se h a rá  constar 
así en las ac tas, señalando  el A yun tam ien to  un térm ino p ru 
den te  den tro  del cual se realicen  y presen ten  dichas ju s tif ic a 
ciones. E n tre tan to , y  sin perjuicio oe la resolución que reca
yese cuando estas  se presenten, el hecho alegado se considera
rá  coqio si no  se hubiese producido redam ación  alguna.

L as resoluciones en estos actos se d ic ta rán  breve y suma
riam ente, con la fo rm alidad  qu« queda prevenida; en la in te 
ligencia de que si las justificaciones o frecidas no se p resen ta 
sen en el térm ino  señalado, tra scu rrid o  éste serán  desesti
m adas.

A rt. 53. Si. no pudiesen concluirse en el ú ltim o  dom ingo 
del m es de E nero  las operaciones requeridas para  la rectifica
ción del a is lam ien to , se co n tin u a rán  en los d ías festivos inm e
d iatos, y  aun en los no festivos, si fuese necesario, hasta, su 
conclusión, anunciando  al fin de cada sesión el día en que se 
h a  de celebrar la siguiente, y  fijando en los sitio s acostum bra
dos los edictos que correspondan.

A rt. 54. E n la  m añana dei día a n te r io r al segundo domingo 
del mes de Febrero  se reu n irán  los A yun tam ien tos p ara  dar 
lectu ra  y cerra r defin itivam ente las lis ta s  rectificadas, oyendo 
y fallando en ei acto cuan tas reclam aciones se produzcan re s 
pecto á la  inclusión ó exclusión de a lgún  mozo.

Dichas listas serán  firm adas por los indiv iduos del A y u n 
tam iento  y por el Secretario , y  no su frirán  ya m ás ¿-Iteración, 
que la  que resu lte  á consecuencia de las reclam aciones y com 
petencias de que tr a ta  el cap ítu lo  siguiente, dejando para o tro  
llam am iento  a los mozos que resu ltasen  omitidos.

A rt. 55. Todos los com prendidos en el a listam ien to  serán  
citados por edictos para  su presentación en el lugar que se les 
designe, á fin de celebrar el acto de la  clasificación y decla ra
ción de soldados en el segundo domingo del mes de Febrero.

A dem ás de este anuncio  general, se les c ita rá  personalm ente 
por medio de papeletas duplicadas, de las cuales una se e n tre 
ga rá  á cada mozo, y  si éste no pudiese ser habido, á su padre, 
m adre, curador, parien te  m ás cercano, apoderado , am o ú o tra  
persona de quien dependa, y la o tra  se un irá  al expediente des
pués que la  naya firm ado ei mozo ó cualqu iera  de las personas 
m encionadas, a  quienes, en defecto del m ism o, se hubiese he
cho saber la citación.

E n  caso de que ninguno de éstos supiese firm ar, lo h ará  un 
vecino á su nom bre.

C A P Í T U L O  V I
DE LAS DECLAMACIONES Y COMPETENCIAS RELATIVAS AL

ALISTAMIENTO

A rt. 56. Los in teresados que pretendan  reclam ar co n tra  
las resoluciones del A yuntam ien to , lo m an ifestarán  así por es
crito  en el térm ino preciso y perentorio  de los tres  días sigu ien 
tes al de la  publicación de aquéllas, pidiendo al m ism o tiem po s 
ia  certificación conveniente para apoyar su queja.

E s ta  certificación com prenderá los dem ás porm enores que 
señale el A yuntam iento , y será en tregada a l in teresado  den
tro  de los tres días s:gu lentes al de la  presentación de su e s 
crito , sin exig ir por ello derecho alguno, anotando  en la m is
m a certificación el d ía en que se verifica su entrega, y  dando 
conocimiento de su expedición á Tos dem ás mozos in te -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PROYECTO DE LEY DE R EC LU TA M IENTO  Y  REEM PLAZO D EL EJÉRCITO (i) 

C A PÍT U L O  v

DE LA RECTIFICACIÓN DEL ALISTAMIENTO

A rt. 47, E l ú ltim o dom ingo del mes de Enero, previo an u n 
cio al público para  ia  concurrencia de ios in teresados, se h ará  
la  rectificación del a listam ien to , el cual se leerá en voz clara  é 
inteligible, y se o irán  las reclam aciones que hagan ei Síndico 
y los in teresados, ó por ellos sus padres, curadores, parien tes  
en grado conocido, am os ó apoderado», así en cuanto á la  ex 
clusión corno á la inclusión de o íros mozos y á la edad que sq 
haya anotado á cada uno.

Además del anuncio general, se c ita rá  personalm ente á  to 
dos los mozos com prendidos en el a listam ien to . La citación se 
ha rá  por papeletas duplicadas, de las cuales se en treg a rá  una  
ai mozo, y á  fa lta  de éste, ó si no pudiese ser habido, á su p&~

(4) Vé&ss la Gacxta de ayeix
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resados por medio de eJictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre.Art. 57. Dentro de los 15 días siguientes acudirá el in teresado á la Comisión provincial, presentando la certificación que ' se le haya librado, sin la cual, ó pasado dicho término, no se adm itirá su instancia, á no ser en queja de que se le niega ó retarda indebidamente aquel documento.Art. 58. Si la Comisión provincial considera que puede resolver sobre la reclamación sin más instrucción del expediente, lo hará desde luego. En caso contrario dispondrá la instrucción que deba dársele, limitando el término para d io  a l puramente preciso, según las respectivas circunstancias, á fin de que no haya dilación ni entorpecimiento.Art. 59. La resolución de la Comisión provincial será ejecutiva desde luego, sin perjuicio de que los interesados puedan recurrir a) Ministerio de la Gobernación en el plazo y forma que esta ley establece para todas las reclamaciones.Art. 80. Cuando un mozo resultare incluido en el alistamiento de dos ó más pueblos, se decidirá á cuál de ellos deba corresponder por el orden señalado en el art. 40; de modo que si no concurren las circunstancias que expresa el primer caso, se atenderá a las que comprende el segundo; á falta de éste, á las del tercero, y así sucesivamente, dando siempre la preferencia al pueblo en que el interesado haya solicitado su inscripción con arreglo á los artículos 27, 28 y 38, si estuviese además comprendido en augurio de los números del 40 citado. En tal concepto, cuando esto no se verifique, el mozo alistado 
corresponderá:4.° Al alistam iento del pueblo en que el padre, ó á falta de 
éste la madre del mozo, haya tenido por más tiempo su residencia durante el año anterior.2.° Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á falta de 
éste la madre, tenga su residencia desde 1 /  de Enero ó la haya 
tenido en este día.3.® Al alistamiento del pueblo en qu>) el mozo haya tenido por más tiempo su residencia durarte  ei año anterior.4.° Al alistam iento del pueblo en que el mozo tenga su residencia desde 1.* de Enero, ó la haya tenido en este mismo día.5.u Al alistam iento del pueblo de que el mozo sea natural.Art. 61. Si después de terminado el piazo de la rectificación de las listas resultare algún mozo alistado on un solo pueblo, en él únicamente responderá do hi suerte que le haya cabido, aunque según lo dispuesto en el artículo anterior debiera con mejor derecho haber sido comprendido en otro cualquier alistam iento.Lo mismo sucederá si el mozo llegase á ingresar en Caja por el cupo de una zona sin que un pueblo de otra, asistido de mejor derecho, hubiese entablado en debida forma la competencia de que tra ta  el artículo siguiente.Art. 62. Cuando un mozo haya sido comprendido sim ultáneamente en los alistamientos de dos ó más pueblos, sus respectivos Ayuntamientos se pondrán do acuerdo para decidir á 
cuál de ellos corresponde.Si se hallasen discordes, rem itirán los expedientes á la Comisión provincia], y ésta resolverá dentro del término de un mes, en ei caso de que los pueblos interesados correspondan a 
la misma provincia.Si perteneciesen les pueblos á distintas provincias, entonces sus respectivas Comisiones procurarán ponerse de acuerdo; y de no conseguirlo, rem itirán ios expedientes ai Secretario general del Consejo de Estado en el plazo menor posible, qus en ningún caso podrá pasar de ocho días, á fin de que en los los dos meses siguientes la Sección de Gobernación del mismo Consejo proponga al Ministerio del ramo la resolución que es- . tim e procedente.El mozo podrá alegar sus excepciones ante el A yuntamiento de cualquiera de los pueblos donde se verificó el alistamiento, y el fallo que recaiga producirá todos sus efectos aun que la competencia no se resuelva en favor del mismo pueblo, si bien el interesado jugará suerte tan sólo en la zona á que corresponda aquel á quien se declare definitivamente asistido de mejor derecho.Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio del derecho que, con arreglo á los anteriores, tienen los interesados para reclamar contra los acuerdos que dicten los A yunta
mientos y Comisiones provinciales acerca del alistam iento.

(Se continuará.)

CONSEJO D E ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo 
de Estado, entre D. Félix Rebollo, representado por el Licen
ciado D. Gabriel Rodríguez, demandante, y Mi Fiscal, en 
nombre de la Administración general del Estado, demandada, 
á la  que coadyuva el Dr. D. Germán Gamazo, en representa
ción de D. Lucas Ogara, Gerente de la Sociedad Mazas y Com
pañía, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 31 de Julio de 1S83, que 
declaró fenecido y sin curso el expediente de registro demasía 
á la mina Segunda:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulto,:
Que en 23 de Enero de 1872, D. Félix Rebollo, como dueño 

ele la mina de hierro titu lada Segunda, sita en el término de 
Á rrigorriaga y Begoña, solicitó, como demasía a la expresada 
mina Segunda, el espacio franco que existía entre dicha mina y 
las titu ladas Felicidad, San Antonio, Sania María, Prima de 
Oro y Barrí:

Que pasada la anterior solicitud ai Ingeniero Jefe de la 
provincia para que practicara el reconocimiento, al tenor del 
artículo 21 del Reglamento vigente, evacuó dicho funcionario 
su cometido en 21 de Enero de 1873, acompañando el corres
pondiente plano del terreno, y manifestando que existía un es
pacio de terreno franco donde no podA colocarse una concesión- 
ordinaria, y que por lo tanto  procedía su adjudicación como 
demasía á la mina Segunda, cuyo espacio estaba limitado ai 
Norte por las minas Segunda, Esperanza, Felicidad y San A n 
tonio, al Este por la Aurora  y Diana, al Sur por la Barrí y al 
Oeste por la Prima de Oro y Sania María:

*

Que por Decreto del Gobernador de 18 de Diciembre de 1874 
se mandó hacer las oportunas notificaciones y publicaciones, 
con arreglo á los artículos 20 y 21 del Reglamento, luego que 
se alzaran los plazos suspensos por Orden de 29 de Noviembre 
de 1873, y por otro de 24 de Mayo de 1876 se mandó pasar el 
expediente al Ingeniero Jefe para la demarcación, si procedía:

Que dicho funcionario lo devolvió con oficio de 7 de Junio 
de 1876, manifestando que habiéndose denunciado el mes an
terior Ja mina Monte fuer te, que comprendía las demarcaciones 
de la Prima de Oro, Santa María y parte de la Barrí, ínterin 
no se resolviera la cuestión pendiente entre dichas m inas, no 
podía precederse á la demarcación de la demasía objeto de 
este expediente:

Que el Gobernador, por Decreto de 23 de Setiembre de 1880, 
en atención á que el Registrador no había practicado gestión 
alguna posterior á su solicitud de registro, ni había protesta
do contra la morosidad de la Administración, declaró fenecido 
y sin curso para todos los efectos posteriores el expediente de 
registro demasía á la mina Segunda, cuyo Decreto fué notifi
cado al interesado en 12 de Octubre siguiente, el cual se alzó 
del misrno para ante el Ministerio de Fomento, en instancia 
de 10 de Noviembre del misrno año:

Que por el Ministerio, teniendo en cuenta que según infor
me d tl Gobernador no se había pretendido por un tercero el 
terreno de que se trata, se expidió la Real Orden de 5 de Fe
brero de 1881, por la cual, de acuerdo con lo propuesto por la 
Junta superior facultativa de Minería, se revocó el acuerdo 
apelado del Gobernador de la provincia de. Vizcaya, dispensan
do los defectos advertidos en el expediente de registro dema
sía á la mina Segunda, y se mandó que, previas las form alida
des que marea la regla 11 de la Circular de 12 do Julio de 1864, 
se prosiguiera y ultim ara en forma legal, dictándose por el 
Gobernador la providencia que correspondiera:

Que notificada la anterior Real Orden al ir teresado, se hizo 
constar por el Oficial del Negociado del Gobierno, en 16 de 
Febrero de 1881, la imposibilidad en que se encentraba de 
dar cumplimiento ó. lo dispuesto en la Real Orden Circular de 
12 de Julio de 1864, puesto que el registro Barrí,núm. 128, uno 
de los que cierran el terreno solicitado como demasía, no ha» 
bía llegado á ser concesión:

Que á consecuencia de una instancia de D. Félix Rebollo 
pidiendo que continuara la tram itación del expediente, por ei 
Gobernador se ordenó que el Oficial del Negociado hiciera 
constar por medio de diligencia en forma si se cumplimentó lo 
ordenado respecto á la publicación dsi registro y lo dispuesto 
en la regla 11 da la Orden Circular de 12 de Julio de 
1864, y en su consecuencia se hizo constar por aquel fun
cionario que no debía haberse llenado el requisito esencial de la 
publicación en el Boletín eficiaí, ni por edictos, del registro de 
esta demasía, pues aunque aparece publicado en el núm. 51 dei 
Boletín de 25 de Octubre de 1873 un registro de demasía, Se
gunda, de D. Félix Rebollo, ni tenía número de orden el edicto, 
ni conviene la fecha de éste con la del Decreto mandándole 
publicar; que respecto á si se había cumplido con lo dispuesto 
en la regla 11 de la Orden Circular de 12 de Julio de 1864, se 
refería á lo consignado en la diligencia de 16 de Febrero 
de 1881:

Que pasado el expediente al Ingeniero, para que en v ista de 
lo consignado en las anteriores diligencias y líq la variación 
qncdiabía tenido el terreno solicitado con motivo de la cadu
cidad de la mina Prima de Oro, comprendida en la Montefueríe, 
informara lo que estim ara procedente, manifestó aquel funcio
nario, que, otorgadas las concesiones Montefueríe y San Pedro, 
ei terreno que en la actualidad resultaba como demasía solici
tada para la mina Segunda era el que existía* entre las tres 
minas ya indicadas y las tituladas Esperanza, Diana, Aurora, 
Felicidad y San Amonio, y que en el terreno limitado por las 
minas expresadas, indicado con tin ta  carmín e n 'e i plano 
que acompañaba, no había espacio franco suficiente para una 
concesión regular de cuatro hectáreas, por lo que procedía ad
judicarlo como demasía, con arreglo ai art. 13 de las bases ge
nerales:

Que en instancia de 28 de Julio de 1881, protestó D. Félix 
Rebollo contra la morosidad de la Administración, y en 3 de 
Agosto siguiente, la razón social Mazas y Compañía, de Bolue- 
ta, dueña de la mina San Antonio, solicitó que se le diera 
vista del expediente, á lo que se accedió, presentando escrito 
en 29 del mismo mes de Agosto en el que manifiestan que, como 
demasía- á la mina Felicidad, habían solicitado en 2 de Abril 
de 1880 ei espacio franco que resultaba entre dicha mina y sus 
colindantes r.an Antonio, oeyunda, Esperanza, Diana, Aurora, 
San Ptdro y Moniefuerte, cuyo expediente había sido declarado 
fenecido y sin curso, porque la mina limítrofe Moniefuerte no' 
tenía concesión definitiva, de cuya providencia se hablan alza
do para ante el Ministerio de Fomento, hallándose el r*. curso 
pendiente; que el mismo terreno lo había también solicitado, 
en concepto de demasía, D. Félix Rebollo, habiendo sido decla
rado fenecido el expediente por Decreto del Gobernador, que 
fué revocado por Real Orden de 5 de Febrero de 1881 que, ai 
dispensar la falta en que aquél había incurrido, se fundó en 
no haberse pretendido por un tercero el terreno objeto del ex
pediente, y como eote supuesto es inexacto suplicó que se sus
pendiera e). expediente de demasía á la mina Segunda, hasta 
que se term inara definitivamente el de la mina Felicidad, 
porque la dispensa otorgada al primero no podía causar per
juicio alguno al segundo:

Que el Gobernador, por Decreto de l . # de Setiembre de 1881? 
teniendo en cuenta que no se pedía considerar como cerrado 
por concesiones el terreno solicitado, por no haberlo llegado á 
ser la que el Registrador designó con el nombre de Barri; que 
si bien el Ingeniero hacía constar la existencia de terreno 
franco, variaba completamente la designación y lo lim itaba

. por d istintas minas como son la Esperanza, Diana, Aurora y 
Moniefuerte, que no fueron citadas en la instancia de registro; 
y que faltando á la pretensión de demasía el requisito esencial 
de hallarse el terreno cerrado por concesiones, no podía ser 
tram itada, declaró fenecido y sin curso este expediente:

Que habiéndose alzado D. Félix Rebollo del anterior De
crete, y remitido el expediente al Ministerio de Fomento, se 
pasó á informe de la Junta Superior facultativa de Minería, la 
cual emitió dictamen o a 4 de Enero de 1882 proponiendo que 
se confirmara el Decreto del Gobernador, fundándose, en que 
acreditado que una. de las principales minas que lim itan el te 
rreno pretendido no había llegado á ser concesión al tiempo 
de solicitarse esta demasía, no existían términos hábiles de pro
seguir el expediente, por adolecer de im vicio que lo invalidaba: 

Que, de conformidad cmi el anterior dictamen y lo pro
puesto por la Dirección general del ramo, se expidió la Real 
Orden de 31 de Julio de 1883, y se confirmó el Decreto apelado 
del Gobernador de la provincia de Vizcaya:

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de Es
tado, de las que aparece:

Que en 25 de Setiembre de 1883, el Licenciado D. Gabriel 
Rodríguez, á nombre y con poder ¿e D. Félix Rebollo, dedujo 
demanda, que amplió después de estim ada admisible en vía 
contenciosa, pidiendo la revocación de 3a Real Orden de 31 de 
Julio de 1888, y que se continuara tram itando el expediente 
de demasía á la mina Segunda hasta su definitiva concesión: 

Que el Licenciado Rodríguez, solicitó per medio de otrosíes 
del escrito de ampliación que se reclam aran varios anteceden
tes del Ministerio de Fomento, sobre cuyo extremo se oyó á 
Mi Fiscal, y de conformidad con lo propuesto por el mismo, la 
Sección de lo Contencioso, por auto de 31 de Octubre de 1884, 
declaró no haber lugar á lo solicitado, sin perjuicio de u tilizar 
en su día las facultades que le confiere el art. 122 del Regla
mento:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara á la deman
da, lo verificó en 27 de Noviembre último pidiendo que se ab
suelva de la misma á la Administración general del Estado y 
que se confirmo la Real Orden impugnada:

Que emplazado el Doctor D, Germán G&mazo, á quien la 
Sección había, tenido por parte en representación de la Socie
dad Mazas y Compañía, socios de Bolueta, y en el concepto de 
coadyuvante déla  Administración, contestó á la demanda for
mulando igual pretensión que Mi Fiscal y aduciendo análogos 
fundamentos de derecho:

Vista la orden de la Dirección genera], Agricultura, Indus
tria  y Comercio de 12 de Julio de 1864 dictando reglas para 
la sustanciado» de los expedientes de minas, cuya disposi
ción 11 dice: «Cuando so principie un expediente de demasía, 
se hara constar por diligencia en forma que se hallan concedi
das ya por el Estado las minas que cierren el espacio pre
tendido:»

Vista la 16 disposición general del Reglamento de 24 de 
Junio de Í868 para la ejecución de la Ley de Minas, cuyo pá
rrafo primero establece, que en minería no se adquieren dere
chos si se prescinde de la estricta observancia y puntual 
cumplimiento de la Ley y Reglamento; los plazos serán impro
rrogables y fat-sles, y las faltas de la Adm inistración no ir ro 
garán perjuicio á los interesados, siempre que en el término 
de 60 días reclamen contra su descuido ó negligencia, y que si 
omitiesen la reclamación en el término expresado, se entende
rá que desisten de sus pretensiones y que abandonan la pro
secución del expediente, el cual se reputará cancela,.do para to
dos los efectos posteriores:

Visto ei párrafo tercero de la citada disposición general 
del Reglamento, que dice: «Sólo el Gobierno podrá dispensar 
los defectos que produzca la cancelación de los expedientes de 
minería, cuando no ss cause perjuicio á tercero:»

Visto el art. 13 del Decreto Ley de 29 de Diciembre de 1868 
que dice: «Guando entre dos ó más concesiones resulte un es
pacio franco, cuya extensión superficial sea menor de cuatro 
hectáreas, ó que no se preste á la división por pertenencias, se 
concederá á aquél de los dueños de las1 minas limítrofes que 
primero lo solicita, y per renuncia de éstos, á cualquier p a rti
cular que lo pida»:

Considerando que con arreglo á la Ley y Reglamento de Mi
nas de 1868, y  principalmente al tenor de io dispuesto en ei 
artículo 13 del Decreto Ley de 29 de Diciembre de 1868, es con
dición indispensable, para que un terreno pueda' adjudicarse 
como demasía, el que se halle lim itado por minas ya concedi
das definitivamente por la Administración activa, sin que pro 
cedan en ningún caso aquellas solicitudes, cuando alguno dé
los-registros de las minas colindantes se halle todavía en tr a 
mitación:

Considerando que, como consecuencia de éste principio y 
para evitar el que se diera curso a solicitudes referentes á te
rrenos que no se encontrasen en aquellas condiciones, se dis
puso por la Orden Circular do la Dirección del ramo de 12 de 
Julio de 1864, que al principiarse un expediente de demasía se 
hiciera ante todo constar por diligencia en forma que se ha
llaban* concedidas por el Estado las minas que cerrasen el 
espacio pretendido:

Considerando que en el caso presente, al solicitar D. Félix 
Rebollo en 25 de Enero de 1872 como demasía á la mina Se
gunda el terreno q*ue existía entre dicha mina y las tituladas 
Felicidad, San Antonio, Santa María, Prima de Oro y Bairi, 
no había términos hábiles para que tal solicitud pudiese pros
perar, porque no sólo no eran en aquella fecha concesiones defi
nitivas los registros Prima de Oro y  Barri, sino que la prim era 
no llegó á serlo nunca, y la segunda no alcanzó ta l carácter 
hasta el año de 1881, lo cual implicaba en el expediente un , 
vicio de nulidad bastante para declararlo fenecido y sin curso
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como lo hizo el Gobernador por Decreto de 4.° ¿e Setiembre 
de 1881:

Considerando que, aparte de estas razones, el expediente 
había también incurrido en caducidad que declaró el Gober
nador en £3 de Setiembre de 1880, por no haber el R eg istra
dor protestado contra la morosidad de la Administración, y si 
bien este defecto fué dispensado por Real Orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 5 de Febrero ¿e 1881, esta dispen
sa no pudo su rtir efecto alguno legal, porque se otorgó bajo el 
supuesto equivocado cíe que en aquella techa el terreno no h a 
bía sido pretendido por nadie, siendo así que en 2 dé Abril de 
1880 lo había solicitado la Sociedad Mazas y Compañía, y ade
más, porque con arreglo á Ja décimasexta disposición general 
del Reglamento de £1 de Junio de 1868, estas dispensas deben 
■entenderse siempre sin.perjuicio de tercero;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; Ib Tomás R eto rti- 
Uo, D. Esteban Martínez, D. Francisco Rubio, el Marqués de 
losUlagarcs, D. Angel María Dacarreto, D. Pedro Sánchez Mora, 
el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. Enrique 
Cisneros, el Conde de Torreánaz, el Conde de Pallares y Don 
José Magaz,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración ge
neral del Estado, y en confirmar la Real 'Orden impugnada.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.==ALFONSO.*=EI Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeión.=Leído y publicado el anterior Real Decreto por 
m i el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala ds lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que so 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma a las 
partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. -

Madrid 16 de Mayo de 1885.=*Antonio Alcántara.

 TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA

En el expediente de examen de la cuenta del ramo de C ru
zada de la diócesis de Teruel, correspondiente á la predicación 
de 1873, rendida por í). Andrés Gómez en sustitución de Don 
Francisco Fortea, Administrador diocesano en la época de la 
misma cuenta; siendo Ministro ponente D. Francisco Sánchez 
Molero:

Resultando que practicado el examen y comprobación de 
la  citada cuenta, con arreglo á las disposiciones vigentes del 
ramo, aparece un alcance de 11.845 pesetas 75 céntimos contra 
el expresado A dm inistrador diocesano D. Francisco Fortea, 
procedentes de bulas de diferentes clases que expendió d u ran 
te la época de su responsabilidad, y á cuyos valores no dió el 
debido ingreso en ja Tesorería de la provincia:

Resultando que dirigido el correspondiente pliego de repa
ros al mencionado responsable para que hiciera efectivo en el 
Tesoro la enunciada suma, con remisión de la oportuna earta  
de pago, no se ha obtenido resultado alguno, por m ás que en 
las dos audiencias legales que se le han dado haya manifesta
do que ponía desde luego a disposición áel Sr. Ministro Jefe 
de la Sección los sueldos devengados, ei capital consignado 
para fianza y sus intereses, á contar desde la cesación en el 
cargo, que fué en Í-S75:

Vistos los artículos 2.°, 8.*, 46, 17 y 18 de la Real in struc
ción de 43. de Febrero de 1856 para el régimen de los Admi
nistradores económicos del Clero:

Considerando que sin embargo de las prescripciones te rm i
nantes de oicha instrucción para la entrega de las fondos re
caudados por el ramo de Cruzada en los períodos marcados en 
la misma, D. Francisco Fortea no cumplió con este precepto 
como cuentadante responsable* á pesar de los largos plazos 
concedidos al efecto:

Considerando que el mismo cuentadante no lia dado expli
caciones satisfactorias que justifiquen aquella falta, y que antes 
por el contrario, al contestar que hacía cesión del capital é in
tereses correspondientes á la fianza que constituyó, ha venido 
a confesarse deudor de la cantidad reparada;

Y considerando que en el juicio y tram itación de la cuenta 
se han llenado todas las formalidades establecidas en la ley y 
reglamento orgánicos de este Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra D. Francisco Fortea la suma de 44.845 pesetas 
7¡5 céntimos, de que queda hecha referencia,con más el 6 por 400 
de interés legal, con arreglo á las instrucciones vigentes, con
denándole .al reintegro de la propia cantidad é intereses, y de
jando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que aquél 
ge verifique; entendiéndose sin perjuicio de la responsabilidad 
que aun pueda resultarle respecto á las cantidades pendientes 
de cobro en la misma por débitos de los pueblos.

.Expídase certificación de este fallo, que se pasará al Minis
tro  letrado de la Sala para los efectos del art. 92 del regla

dme ato orgánico: notifíquese á  h s  partes: publíquese en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ;  y verificado* vuelva el expediente á la Sección 
á los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 23 de Abril 
de Í885.=-CarIos de Fonseca.=O arlos fxrott&-==*Francisco Sán
chez Molero.

Publicación.—Leído'y publicado fué el an terior fallo por el 
Excrno. Sr. D. Garlos de Fonseca. Ministro decano de la Sala . 
en la celebrada en este día, de que certifico esímo Secretario 
de la misma.

Madrid 27 de Abril de 4885.--= Joaquín Villalba.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Sección d e  Arm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA COSTAS

La barquilla auxiliar de la escampavía Trueno apresó en 
la noche del 40 del corriente Mayo en Arroyo Vaquero, al E. 
del monte de G ibraltar, dos bultos do tabaco sobre el m ar, 
con peso de 4.000 kilogramos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dire c c ió n  g e n e r a l  d e  la   De u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29, á la una 

de la tarde, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de valores amortizados que co
rresponde efectuar en ei presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Mayo de 4885.=E1 Director general, F ran 

cisco Luis de Retes.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de- 
mgnadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre
guen los valores siguientes:

Día 25.

Pago de intereses de acciones do obras públicas y ca
rreteras do 84 millones del semestre de 4.° de Enero último, y 
de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agesto de 4884 
y  Abril próxim a pasado; facturas presentadas y corrientes.

Día £6.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 consolidado 
del semestre de 4.6 de Julio de 4883 y anteriores; facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 28.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
ID de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 4.° de Julio de 4874 
y reembolso de títulos áel 2 por 400 amortizados en todos 
los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 29.

ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 400 INTERIOR

Conversión del 3 por 400, carpetas números 20 328 y 20.329.
Canje de provisionales del 4 por 400 interior, carpeta n ú 

mero 2.518.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, y por con

versión de ferrocarriles, inscripciones del 3 por 400 y residuos 
del 4 por 400 interior y exterior.

Madrid 23 de Mayo de 4885.= El Director general, F ran
cisco Luis fio Retes.

Dirección gen era l de Rentas E stancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, y en 

v irtud de lo dispuesto en Real orden de 4.° de Marzo últim o, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 49 del misino, se au to ri
za al Cabildo metropolitano de Zaragoza para celebrar,en unión 
del sorteo de la Lotería Nacional que se verifique ei día 27 de 
Octubre próximo, la rifa cíe alhajas quo le fué concedida por 
Real orden de 9 de Octubre de 4884 para atender con sus pro
ductos á la reparación del templo de Nuestra Señora del Pilar.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Mayo de 488o.=EI Director general, G. V i

cuña.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .

 Personal facultativo .
Siendo la edad de 20 años que las disposiciones vigentes 

señalan para el ingreso en el personal de Sobrestantes de 
Obras públicas la menor que se puede exigir para que haya 
garantías de que desempeñarán bien el cargo, esta, Dirección 
general ha resucito que no se dé curso á ninguna instancia en 
que se solicite la admisión á examen en el. próximo concurso 
con dispensa de edad por no llegar ios aspirantes á la regla
m entaria.

Madrid 24 de Mayo de 488o.=El Director general, E. Pérez 
Hernández.

E s c u e la  N o rm a l  C e n tra l  d e  M a e s tra s .

Los exámenes para las alumnas de este establecimiento, 
tanto  libres como oficiales, que no han podido presentarse en 
el mes actual á practicar los ejercicios de fin de curso, se veri
ficarán en las fechas que se expresan á continuación:

Segundo curso.—Día 4.9 de Junio, á las tres de la tarde.
Tercer curso.—Idem id. de id., á las nueve de la m añana.
Prim er curso.—Día 5 de id., á has tres de la tarde.
En.lo que resta del corriente mes deberán socar las aspi

rantes las correspondientes paneleras de examen.
Madrid 22 de Mayo de 4885.= E l  Decretarlo, César do 

Eguílaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno d e  la p rovincia  de Burgos.
Habiendo acudido el Sr. Alcalde de esta capital exponiendo 

ante el Sr. Gobernador civil de la provincia el acto de abnega
ción y caridad llevado á cabo por el sargento segundo de Sani
dad Andrés Fernández Sánchez, que en la tarde del 48 de Marzo 
de 4883 salvó de una muerte cierta á un niño de dos años, lla
mado Julio Martínez López, hijo de Simón y Tomasa, habitan
tes encesta localidad, calle de las Casillas, núrn. 44, el cual ha
bía caído al agua en una presa del molino de la Quinta, anun
cio el hecho en conformidad con lo que previene el reglamento 
de la Orden civil de Beneficencia de 30 de Diciembre de 4857, 
á fin de que cuantas personas tengan conocimiento de él se 
presenten en Ja  Secretaría de esto Gobierno, y expongan en el 
término dé 45 días en pro ó en contra de su exactitud lo eme 
se les ofrezca y parezca.

Burgos 46 de Mayo de 4885.=EÍ Oficial del Negociado y 
Fiscal, Benigno Piñán. 4086—M

. D iputación p rov in cia l de Granada.
Comisión permanente —Secretaría.

Resultando vacante por renuncia de1 que la servía, acep
tada por la Exorna. Diputación en sesión de 28 de Abril ú lti

mo, la plaza de Director de Obras públicas de la provincia, do
tada con el sueldo anual de 3.500 pesetas y 750 de indemniza
ción para gastos do viajes, la Comisión provincia], en cumpli
miento de lo dispuesto por la Exorna. Diputación y teniendo 
en cuenta lo que se ordena en el art. 39 del reglamento de 40 
de Agosto de 4877 para la ejecución de la ley de Carreteras, ha 
acordado en sesión de 7 del presente se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para que en el 
term ino de 30 días, contados desde el en que aparezca el anun
cio en ei primero de dichos periódicos oficiales, presenten en 
la Secretaría de la expresada Corporación las correspondien
tes solicitudes los que deseen tom ar parte en el concurso, 
acompañadas de la cédula personal, títulos originales ó testi
monio legalizado de los mismos, por los que. se acredite que 
son Ingenieros del cuerpo de Caminos Canales y Puertos, ó 
por lo menos Ayudantes de Obras públicas; certificado de bue
na conducta expedido por el Alcalde del pueblo de su vecindad 
ó por el Jefe de la dependencia en que "sirvan, y además una 
relación do méritos y servicios prestados en su carrera, á 
fin de que en su día pueda la Corporación hacer ei nom bra
miento con .arreglo á l;s  facultades que lo confiere la ley.

Lo que se publica en los indicados periódicos para los efec
tos correspondientes.

Gran acia 42 de Mayo de 4885.=E1 Vicepresidente, Rafael 
Rada.—El Secretario, Salvador L. de Sagredo. 4088—M

A dm inistración del Carreo Central.
DÍA 22

Cartas  detenidas por falta de f r a n c o  ó direcdón  
en este día.

Núrn. 314 Eugenio Rosciano.—Algodor,
315 Felipe Ruiz.—Villarrubia.
346 Juan José Tur vino.—Lequeitio.
347 Manuel Santa Mario..—Valladolid,
318 Manuel Fernández.—Santa Cruz.
319 Manuel Velasco.—Logroño.
320 María Puebla.—Cogolludo.
324 Manuel Bautista.—Tamajón.
322 Manuel Rodríguez.—Puente Reina.
323 Pablo Butragueño.—Espinar.
324 Rosario Acuña.—Pinto.
325 Ricardo Ovejero.—Falencia.
326 Sal vina Sierra.—Valladolid.
327 Tercia Ibáñez—Zaragoza.
328 Vicenta Giner (postal)—Sin. dirección.
329 Victoriano García.—Moraleja.

Madrid 23 de Mayo do 1SS3.=P. O., ol Administrador, Eu
genio ele Velasco.

G abinete  c e n tr a l  de Telégrafos.
c:a 23

C a r ta s  d e te n id a s  p o r  fa lta  d e  fr a n q u e o  ó  d ir e c c ió n
en este dia.

E elación de o rigen , Nnrubre y  dmviofik* d e l dr ^ t iu a ta rh u

C en tre^

V a le n c ia ,,.. Mariano L in e h .—P ja2a de San Gregorio,
21, segundo dermci1£U

Enlace Sevilla á
Córdoba Francisco González.—Carrera de San Jera-*..

nina o, 9, Segundo.

Este.

Córdoba. . Jam arit.—Serrano, 7.
Oviedo».  ... Manuel Sánchez.--A!aldonadc, 8, tienda. •

Norte.

CiUdau i tcul Raimundo Bravo.—iroso ¡.tai Princesa, sala
Santiago, núm. 9.

B arcelona.. . . . . .  H ilaria Luisa.—Bravo Durillo, 39.
"Valencia...............López.—Santa Engracia, 23, Chamberí.

Sur.

Calatayud Vicenta Bissquez.—Salitre, 45.

Noroeste.

Reinos*    Francisco,—Estación Norte, Mendisabai, 27.

Oeste,

Murcia................ .. Emilio Romero.—Toledo, 90.

Madria 23 de Mayo de 4885.-—Por el Jefe del Centro, F a- 
eu neo Fernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional d e  M a d rid .

 La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día £5 del corriente, á 
las tres do su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes: 

Proponiendo la excepción Víe ios arbitrios por consumo y 
ocupación de la vía pública para la venta do i pan que á precio 
más bajo que el do ios establecimientos vengan á expender de 
los pueblos vecinos. •

Idem la aprobación de la reforma de las tarifas de en te
rram ientos en el cementerio del Esie, en lo que se refiere á la s  
sepulturas de prim era y segundea clase.

Idem del pliego de condiciones para sacar á subasta el ser
vicio de incendios per 30 años.

Lo que con arreglo á lo prevenido por la ley se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 23 de Mayo de 4885.=El Oficial mayor, encargada 
de la Secretaría, J. Carrillo.

Acordadas por él Exorno. Ayuntamiento y por la Joxjta 
municipal en 46 y 28 de Marzo último las trasíerencias de va
rios créditos comprendidos en la Sección 6.a del presupuesto 
municipal en ejercicio para atenciones de las escuelas públicas 
de esta villa, queda expuesto al público o í expediente en esta



 542 24 Mayo 1885 Gaceta de Madrid.—Núm. 144

Secretaría pGr espacio de 15 días, á contar desde la publica
ción del presente anuncio, en cumplimiento de lo prevenido en 
e! ert. 146 de la ley Municipal.

Jtf&drid 83 de Mayo de 18S5.—E1 Oficial mayor, encargado 
de la Secretaría, J. Carrillo.

Ayuntamiento constitucional d e S e v illa .
E l día 30 de Junio próximo, á las dos de su tarde , se efec

tuará en la Dirección general de Administración local del Mi
nisterio de la Gobernación y en estas Gasas Capitulares la su
basta por tres años de los arbitrios municipales sobre especies 
adicionadas á las que comprenden las tarifas del impuesto de 
consumos y sobre materiales y efectos de construcción, bajo el 
tipo y cláusulas que resultan del adjunto

Pliego de condiciones conforme á las cuales el Excmo. Ayunta- 
miento subasta durante los artos de 1885-86, 188(3-87 y 
1887-88 el producto de los urMtrios municipales^sobre espe
cie# adicionadas á las que comprenden las tarifas del im 
puesto de consumos y sobre materiales y efectos de construc
ción.
1.a Este contrato empezará á regir el día i.° de Julio próxi

mo y concluirá el 80 cíe Junio de 1888, entendiéndose que 
sólo se considerará efectuado s is e  obtuviese oportunamente 
la aprobación del Gobierno de S. M. para recaudar los • citados 
derechos.

2 .a Conforme está prevenido se celebrarán dos subastas el 
día que se lije en los anuncios, una en la Dirección general de 
Administración local en Madrid, á la hora y bajo la presiden
cia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y otra en las Gasas Capitulares de Sevilla ante el 
Sr. Alcalde ó el Teniente ó Concejal en quien delegue al efecto.

3.a Servirá de tipo para la licitación la suma de 826.406 pe
setas por cada año. En alza de esta surna se admitirán propo
siciones.

4 .a La subasta se efectuará con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 4 de Enero 4883, y las proposiciones deberán 
formularse con sujeción estricta ai modelo que á continuación 
se inserta, debiendo ios lidiadores consignar previamente en 
la Depositaría municipal, ó en la Caja de Depósitos, ó sus su
cursales en provincias, la suma de 46.885 pesetas, cuyo e x tre 
mo acreditará con la exhibición del oportuno resguardo.

5.a Estos resguardos se devolverán á aquellos á quienes no 
se adjudique el remate, quedando sólo retenido el del mejor 
postor hasta tanto que cumpla las condiciones relativas á la 
lianza que ha de prestar para garantir el cumplimiento de sus 
obligaciones.

6.a Para los efectos del pago del precio del remate, si por 
algún motivo éste se retrasase, se entenderá comenzado el con
trato desdo el 4.° de Julio. La recaudación obtenida desde el 
citado día, con deducción de las suman abonadas por gastos.de 
personal y material de la renta, según lo que aparezca de los 
asientos de la Contaduría municipal, se entenderán satisfechos 
por el contratista, que sólo estará obligado á entregar la dife
rencia entro ia cantidad antes citada y la que llegue á alcan
zar en el remate.

7.a El pago del precio de la subasta se hará en la Deposita
ría de Propios por decenas anticipadas en moneda de uso le
gal, admitiéndose sólo un o por 400 en calderilla.

8.a Para afianzar el cumplimiento de estas obligaciones, e 1 
arrendatario consignará en la Depositaría de Propios una can
tidad equivalente ai 20 por 400 del total importe del remate, 
en metálico ó en títulos de la Deuda pública ai tipo de cotización 
oficial, que podrá quedar red ueido al 40 por 100 en los meses de 
Enero á Junio de cada año; advirtiendo que si dicha cotización 
sufriere una baja mayor de 3 por 400, quedará obligado el arren
datario á aumentar ó reponer les valores hasta que represen
ten el importe efectivo de la fianza.

0.a Si el arrendatario dejase de abonar el importe de una 
decena dentro deí plazo fijado en la condición 7.a, el Ayunta
miento se hará pago de la suma constituida en lianza, que
dando el contratista obligado á reponerla en un término ce 
tres días, trascurrido el cual sin haberlo efectuado se enten
derá rescindido el contrato y volverá ia Corporación á encar
garse de la recaudación do este ingreso, quedando á su favor 
el resto de la fianza.

40. Si llegara el caso de suprimirse, disminuirse ó aumen
tarse alguna ó algunas de las especies que comprendan las ta 
rifas, se considerará aumentado ó rebajado el precio del re 
mate en la cantidad proporcional que corresponde, conforme á 
lo que resulta del cálculo de introducción de especies unido al 
expediente, que se hallará de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal hasta el acto de la subasta, para conocimiento de les 
lidiadores. Del mismo modo, si la Administración incluyese en 
la tarifa una nueva especie eon el correspondiente gravamen, 
se estimará aumentado ei importe del contrato en la cantidad 
que resulte del calculo de introducción de la misma especie, 
según convengan la Comisión de Hacienda y el rematante, y 
en caso de discordia en la que fije, como árbitro, el Sr. P resi
dente de la Corporación ó 1a persona en quien para el efecto 
delegue.

41. Los arbitrios a que este contrato se refiere son los que 
comprenden las dos-adjuntas tarifas, de las que se entregarán 
copias certificadas al arrendatario, sin que sea lícito á éste a l
terar ni en más ni en menos los tipos que da las mismas re
sultan.

42. Ho podrá extenderse Ja exacción de estos arbitrios á 
especies que no estén comprendidas expresamente en las ta r i
fas. Si ocurriese alguna duda sobre este punto, el arrendata
rio habrá de atenerse á Jo que sobre el particular resuelva el 
Excmo. Ayuntamiento, después de oír la opinión do personas 
peritas, en la especie ó especies que motiven la dificultad.

43. E l arrendatario tendrá la obligación de respetar los 
conciertos que resulten efectuados hasta el día en que tome 
posesión de la renta, si el contrato se efectuara con posterio
ridad al día 4.° de Julio.

44. Para los efectos de ia cláusula anterior se facilitará al 
contratista copia certificada de los conciertos existentes al en
cargarse de la recaudación de los arbitrios, así como una nota 
de los saldes que resulten en los depósitos autorizados.

4o. El arrendatario deberá tener constantemente fijados 
en todos los puntos de recaudación ejemplares impresos de 
las tarifas vigentes para la exacción de estos arbitrios, autori
zados con el sello del Ayunsamiento.

46. Todos los casos penales, así como las duelas ó cuestio
nes que se susciten entre los entradores y el arrendatario ó 
sus dependientes, serán resueltos en primer término por la 
Comisión municipal de Hacienda, con asistencia del arrendata
rio ó de quien lo represente y de los interesados en el asunto 
de que se trate. Estas resoluciones serán apelables en el tér
mino de tres días para ante el Excmo. Ayuntamiento, contra 
cuya decisión podrán utilizarse los recursos que determina la 
ley orgánica Municipal vigente.

47. Para la imposición de penas en los casos á que dé lu
gar la tarifa de especies adicionadas á las sujetas al impuesto 
de consumos, aplicarán los preceptos de ia instrucción del

ramo publicada en 34 de Diciembre 4384. Relativam ente & 
ios materiales y efectos ño construcción las penas no excede
rán en ningún caso del dupio del derecho que debieran saikv- 
facer conforme á la tarifa.

48. E l arrendatario deberá entregan al Ayuntamiento ei% 
los ocho primeros días de cada mes, un estado demostrativo' 
de las unidades adeudadas durante el anterior en cada uno de* ; 
los puntos de recaudación, así como un ejemplar ó copia auto^ ; 
rizada de los libros de recaudación que lleve para la exacción 
de los arbitrios. Si no cumpliese este deber, ó dichos antece
dentes se presentasen defectuosos, se formarán ó reharán per
la Administración municipal á costa de aquél.

49. Todos los libros que lleve el arrendatario para la re 
caudación de estos arbitrios, estarán constantemente á dispo
sición dei Excmo. Ayuntamiento hasta tres meses después de 
haber terminado el arriendo.

20. E l rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos, 
que adquiere por este contrato sin la aprobación expresa del; 
Ayuntamiento.

24. Ei arrendatario no tendrá derecho á pedir- indemniza
ción ni rebaja en el precio de la renta por motiva alguno,, en 
tendiéndose efectuarlo el contrato a riesgo y ventura.

22. El Ayuntamiento, conforme á la-facultad que le con
fiere el art. 29 del Real decreto de 4 do Enero de 4883, podrá 
rescindir el contrato e . cualquier tiempo, bien por faltas del 
rematante, bien por mera conveniencia de la Administración.

23. Por la falta de cumplimiento de las obligaciones que 
nacen de este contrato, podrá Ja Autoridad municipal impo
ner al arrendatario multas de 20 á 50 pesetas, las cuales se ha
rán efectivas por la vía de apremio en el papel especial creado 
para este objeto.

24. Serán de cuenta áel arrendatario los gastos á que dé

motivo*sata subasta,, incluyendo eRooato de inserción-de los 
anuncios en los periódicos’ oficiales,, así como los que origine la 
elevación, dél contrato-á escritura pública.

25. E l arrendatario se somete á Ivautcridad de Sr;-Alcalde 
de la ciudad por quien consiente ser compelió o al cumplimien
to de las obligaciones que adquiere por este contrato/ con r e 
nuncia de todo derecho en esta parte,, sometiéndose además á 
los Tribunales del domicilio de la Corporación municipal que 
sean competentes- para escocer en las  cuestiones que puedan 
ocurrir respecto A ia inteligencia, cumplimiento, rescisión y 
efectos del contrato,, nulidad del mismo, ó indemnizaoiéa ée 
perjuicios.

26. E l contratista queda obligado desde el momentoon que 
formule su proposición;: pero eí Ayuntamiento no contraerá 
eomprcvsMso alguno sino después que acuerde la adjudicación 
definitiva del rsmate, quedando en libertad de resolver en 
aquella deliberación lo que estime más asertado á los Intere
ses públicos, sin ulterior recurso.

No-de Id de proposidimi.
D. F . de IV  vecino (ó residente) e n . . . . . .  con domicilio

en la ca lle .. , . . ,  n ú m. . . . . ,  contrata con el Excmo. .Ayunta
miento, por los años económicos de 48^5-86, 4886-87 y A887-88, 
la cobranza de ios arbitrios municipales que cemprenden las 
tarifas sobre especies adicionadas á las de consumos,,y sobre 
materiales y efectos de c-an atracción, con arreglo á las- condi
ciones publicadas para este objeto, ofreciendo la cantidad
d e pesetas.(por letra y sin enmiendas ni raspaduras) por
cada uno de los años expresados.

(Fecha y firma del propónente.)
Sevilla 30 de Abril de 4883.-=-José María de Hoyos.

Cálculo de introducciones de especies adicionadas & las ta r ifa s  generales de consum os y sobre m ateriales y efectos de cons
trucción .

Húmero 

ds orden.
ESPEC IES

Cálculo 
de introducción 

de unidades.

Unidad, 

peso ó medida.

Derecho señalada 

á la unidad.

TOTAL

Teselas. Cánt.

i Aceitunas verdes............................................................................. 3.025.060 f 400 ki logramos. 
Idem . . .  „...........

2 60.500
2 Idem aderezadas................... .. .............................................. 6 0G0 45 800
3 Uva*, melones, sandías y n aran jas ......................... ............ 2.927.060 Idem............ 2 38.544*20
4 Las demás frutas verd es.......................................................... 4.363.530 Idem . . . . . . . . . . 3 40.903*90.
3 Idem secas....................................... ................................................. 420.000 Idem. ................. 3 21.000
6 Higos pe sos.......................... ................................................ «.. . . 489.000 Idem . . . . . . . . . i -1.800
7 A<*uas gaseosas y artificiales para refrescos . . . . . . . . . . . . 48 42 b otellas.. . . . 1 4
8 Cerón ó nanal do miel exprim ido............................................ 200 400 kilogramos. - 6 42
9 Orujo que no sea destinado á la producción de a c e ite . . . 

Arroon con fruta...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e...........
eoo.ooo Id em .................... 0*40 2.400 -

io - 3.600 Idem .................... 40 360
44 Carne de m em brillo., «........... ............... . 4.080 Idem .................... 25 270

■ 42 Jarabes y almíbares. .................................................. .............. .... 450 Id em .................... 30 45
43
44

Aleda tortas y confituras de todas clases........ .. 43.000 Idem .................... 25 3.250
Miel blanca y de c aña . . . . .  ................................... ................... 30.000 L iem .................... 42 3.600 '

45 Hi°*os chumbos................................................... ....................... .. 400 000 Id em ................ ■i 4000
46 Batatas.............................. ............................................................. 460 000 Idem . . . . . . . . . 2 3.600
47 Patatas. ........................................................... . 4.600.00:0 Id em . . . . . . . . . . 4 28.000
48 Achí o o ria ........... ... ........... .. 1.000 Id em ........... 2 20
49 Pimiento molido ó en rama, dulce ó picante........ .. 50.000 I d e m. . . . . . . . . . 5 2 300
20
24

Hortalizas y verduras de todas c lase s ... . . . . .  ....................... •14.982,460 Idem . . , ............. 1 419.824‘90
Conservas ele todas clases ........................ .. 4.000 Id em ................ 23 4.000

22 Harina lacteada.................... ..... .......... .............. .. 800 Id em .................... 20 160
23
24

Revalenta si a envase in terio r.......................................... 4.000 Idem . . . . . . . . . . 20 . 200
Almidón.. ........................ .................................... .................... 45.000 Idem ......... .. . . . 5 ' 

3
150

25
26

Alhucema ........................................ ........................................... 4.200 Id em .................. .. 60
; Comino, al carabea, culantro, anís estrellado, raatala- 
: Iiuga, orégano y demás es necia n..............................

4000 Idem ................ 0 240

27 Azafrán, alazor y sus similares................................................ 200 Kilogramo . . . . . o 400
28 P qJ vorn. .....................................  ................................. .. 400 Idem . . . . . . . . . . 0 60 240
29
30

Fósforo en vivo ........................................................ 300 Idem .................... 0 80 400
Polvos do perfumería . . . . . . . . .  ............................................ 800 400 kilogramos.

Gruesa.................
Quintal métrico. 
Id em ....................

7*50 60
34
32
33

Cerillas fosfóricas,........... ...................................... .. .
Cok, exceptuando el destinado á la industria. . . . . . . . . .

- 6.000 
430

0‘30
0*80

3.000
420

Carbón mineral, á excepción del destinado á la industria. 
Barnices aguarrás v trem entina............... ....................... ......

50 i 180 40
34
35

9.000 K ilogram o.........
400 kilogramos.

0*20 4.800
Plomo elaborado en municiones ................................. 44.000 i ‘5ü 210

T o t a l ......... ........ ... 360.210 .

Materiales y efectos de construcción.

Húmero 

ds orden.
E SP E C IE S

Cálculo 
as introducción 
de unidades.

Unidad, 

peso ó medida.

Derecho señalado 

á la unidad.

. TOTAL 

Fesetas. Cánt-,

4 Azulejos finos y ordinarios........................ ............ .......... 210X00 E l ciento........ 0*50 1.200
800

1.500
4.600

3.500 
1.6C0 
4.425

230
640

2.400

' 6.250 
430 

6.680 
SOO 
200 

20
4.600 
4.875

280
2.400 
2.250

2 Cal do todas (fiases.............. ......................... . . . 2.200 Metro cúbico . .  
Idem cuadrado..

0*40
0*253 Lozas do mármol linas y ordinarias . .  . . ............................. 6.000

4 Idem de Tarifa, Tenerife y sus sim ilares.............................. 8.000 Id em .................... 0 ‘20

0*40
0 ‘20

3 Ladrillos, medios, mazahari.es y piezas ¡de cornisas labra
das en la ciudad......................................................................... 3.500.000 E l ciento.............

6 Ladrillos v roedlos que ss introduzcan elaborados............. 800.000 Id em ........... ..
7 Losetas de barro finas para solerías,...................... * .............. * 750.000 

4.000
Id em .................... Q‘45

0‘25
8

8 Mosaico, nova y sus sim ilares...................................... ............ Metro cuadrado.
9 Maderas en tozas de caoba, cedro y sus similares.. . . . . . . 80 Idem cú bico.. . .

40 Idem en tablas, tablones ó piezas á medio labrar. . . . . . . . SOO Id em .................... 8

2 ‘50 
2*50 
0*40

44 Idem en tozas de nogal, peral, encina, ¿Jamo y sus simi
lares .............................................. ............................................. 2.500 Id em ................. ..

42 Idem en tablas, tablones á medio labrar de id . . . . . . . 480 Id em ....................
43 Idem de pino en tablas, tablones, etc....................................... 46.700 Id em ....................
44 Duelas............................................................................................... 60.000 El ciento............. 0*50

40
0*05
4

45 Mármol labrado en esculturas........................................... .. 20 Tonelada,...........
46
17

Idem ó jaspe sin labrar........................................ .....................
Idem en tableros ó adornos.................... ........................

40.000
400

4G0 kilogramos.
Tonelada............
Metro cú bico .. .  
Idem. . . . . . . . . .

48 Piedra común de todas clases.................. .................................. 12,500
280

0*55
449 ídem labrada, inclusas Jas de amolar y tahona . ................

20 Tejas, atanores y caños de todas c la se s ................................. 1.600.000
2.500X00

E l ciento. . . . 0*45
0*0521 Yeso en piedra ó en polvo................... ....................... . 100 kilogramos.

N Total. .................. 30.000

Sevilla c0 de Abril de 4883.— José María de Hoyes. 2344— S
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

E n  virtud de previdencia de ia Sala 'de lo eristáfiáB, See- 
'Cióntí.a de esta Audiencia, dictada ®n11 del corriente meo en» 
•causa que procedente dál Juzgado instructor del distrito de le, 
Latina se sigue contra Petra Miranda Balboa por hurto, se.: 
cita ¿ la testigo Petra Martínez Días, que habitó en la calle dê  
la-Espada, núm. en Ja del Aguila, núm. 30, principal, j  
cuy© actual paradero se ignora, para -que comparezca en di- 
<cha Sala, sita en el Paílacio de Justicia y su planta baja, el día. 
.30 y siguientes del actual mes de Mayo, á las doce en punto de 
■eu mañana, á declararen el acto del juicio oral; previniéndola, 
•de que tiene obligación de concurrir 4 este primer llamamien
to. bajo la multa si no lio hiciere de © 410 pesetas, parándola, 
además el perjuicio que haya lugar.

'Y para que. tenga efecto la citación acordada y ..cumpli
miento de lo acordado :por dicha Eterna. Sala, y lo d is
puesto on el art. 171 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, ex
pido la presente para  rem itir al Sr. Director de Ja G a c et a  de  
MabriOs que firmo en Madrid á 19 de Mayo de 1885.=»iíh Se- 
<jretari© habilitado, Licenciado Mariano Serrano. J —3772

En la causa procedente del Juzgado instructor de! distrito 
áel Hospital de esta CorterEJeguida contra José González y Fer
nández .per hurto de 2 pesetas, y en la que es parte ei Mi
nisterio fiscal,, ha dictad© la Sección 2.* aato con fecha, 20 
de Abril señalando el día 9 de Junio próximo* y hora de la una 
de su tarde, para dar comiendo á las sesiones del juicio oral, 
mandando-sc cite al testigo Antonio Plata, cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la presente, á ñu de que 
comparezca á  declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Pakeio de Justicia, en el indieado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concu
rrir  á este primer llamamiento, bajo la multa de 15.á 50 pe
setas.

Madrid 20 de Mayo de 1885.«*EI Oficia! de Sala, José Al- 
nura. J—3/73

Ju z g a d o s  m ilita re s .

SEVILLA
D. Práxedes C&strodeza Pérez, Teniente graduado, Alférez 

Abanderado del primer batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del ac
tual paradero del soldado de la quinta compañía del segundo 
batallón de este regimiento José Delgado Gutiérrez, acusado 
del delito de falta de presentación en el mes de Octubre del 
año último á pasar la revista anual que previene el art. 230 
del reglamento vigente.de reemplazos para los individuos que 
se hallan con licencia ilimitada;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oñciales de Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, 
debiendo efectuar su presentación á la Autoridad militar del 
punto en donde se encuentre en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, para dar su3 descar
gos; y en caso de no-presentarse en el plazo señalado le para
rán los perjuicios á que haya lugar como resultado de la su
maria.

Sevilla 8 de Mayo de 1885.«=Práxeáes Oastrodeza.
4081—M 

Juagados de prim era instancia.

BRIVIESCA
D. Rafael González de Cosío y Vega, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente incoado 

por D. Cayetano Mesas y Domeñé, Registrador interino que 
fuá de este partido y del de Benavente, según expresión del 
mismo, para la devolución en su caso de la ñanza ó depósito 
al desempeño de dichos cargos, he. acordado hacer que llegue 
su pretensión á conocimiento del publico por medio de este 
cuarto edicto á los efectos del art. 277, párrafo tercero, del 
Real decreto de 24 de Octubre de 1876 del reglamento general 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, á fin de que si alguno I 
tuviere acción que deducir lo verifique en el término que dicho 
artículo determina.

Dado en Briviesoa á 24 de Abril de 1885.=Rafael González 
de Cosío.==Alejandro González. J—3808

CÁDIZ-SAN ANTONIO
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de San Antonio de esta capital doy fe que en 
dicho Juzgado y por la Escribanía de mi cargo se siguen au
tos ejecutivos á instancia de Doña María Rodríguez Fernández, 
en concepto de viuda de D. José Alcalde y Tabeiro, y como re 
presentante legal d« sus menores hijos D. Ramón y Doña Josefa 
Alcalde y Rodríguez, representada por el Procurador D. Ramón 
García Chican®, contra D. Matías Armijo y Jarillo, sobre cobro 
de pesetas/importe de una pensión vitalicia, en cuyos autos se 
hizo saber á Doña Dolores Agujere y Viso y á Doña Carmen y 
Doña Petra Villalonga y Vera Verdugo Aguirre que en el tér
mino de 20 días comparecieran en los mismos á hacer uso de 
su derecho, y bajo apercibimiento de que se las tendría por 
conformes eon todo lo actuado; y como trascurriera dicho tér
mino con exceso sin efectuarlo, se presantó escrito por la re
presentación del citado Procurador Chieane, solicitando se Jas

declarase dheum  s on di abo apercibimiento, y en su virtud ha 
??©eaído ce este dí&el amo cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva.—S. S. dijo que debía declarar y decla- 
■ raba. á Reha Dolores Agúirre y Viso y Doña Carmen y Doña Pe
tra Villalonga y Vera Verdugo Aguirre incursas en el apercibi
miento que se las hiz© para que comparecieran en estos autos; 
y resultando de é^os ignorarse el paradero de estas dos últi
mas, diríjase la oportuna comunicación al Sr. Director de la 

•' G a c e t a  a z  Ma b ®  para la inserción de la parte dispositiva de 
«este proveído por lo que á las enunciadas señoras se refiere , á 
fin de que surta los efectos legales.

Así lo mandó y finna el Sr. Juez: doy fe.«=£useblo Fernán
dez Yelasco.=Ante mí, Eduardo González.»

Lo relacionado más por menor aparece de los autos de su 
imzón, y ei particular ée auto Inserto concuerda con su origi
nal, á que rae remito.

Y para que acompañe 4 oficio que so dirige al lime. Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el presente en Cádiz á 
óo de Mamo de 1885,~^Eduardo González.

CASTROPOL
El Sr. Jnoz de este partido en providencia dei día 7 del ac- 

t e . l  dictada en los autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía propuesta por el Procurador Méndez de la Torre, en nombre 
de los herederos de D. Joaquín Gómez, vecino que fué de Can
gas de Tineo, contra* entre otros, D. Paulino Pérez Mernies, 
vecino que fuá de Mindeira, en el Concejo del Franco, y hoy 
ausente en ignorado paradero, sobre división de fincas, se acor
dó emplazar á dicho da mandado para que en el término de 
nueve días comparezca en los autos, personándose en forma.

Y 4 medio de la presente, que.se insertará en la G aceta de 
Ma drid , emplazo ó, D. Paulino Pérez Mernies, para que en el 
término de nueve días comparezca, en los autos personándose 
en forma; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Castropoi 20 de Mayo de 1885.=E1 actuario, Domingo Váz
quez. X—1822

CUÉLLAR
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instancia 

del partido de-Cuéllar.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

actuario se han presentado á ¡a aprobación judicial las opera
ciones de inventario, tasación, cuenta, partición y adjudica
ción délos bienes existentes al óbito de D. Pedro Vitoria Bur
gos, vecino que fué de esta villa, y que falleció en la misma el 
día 6 de Agosto de 1884, figurando como uno de los partícipes 
D. Guillermo Villa Vitoria, ausente y cuyo paradero se igno- 

' ra, y como se haya dictado providencia en el día de la fecha, 
acordando poner aquellas de manifiesto por término de ocho 
días en la repetida Escribanía, y que se haga, saber á los inte - 
resados; para que llegue á conocimiento del expresado D. Gui
llermo Villa, se extiende el presente, que se publicará en la 
G aceta d e  Madrid.

Dado en Cuéllar á 23 de Abril de 1885.=Alejandró Mar- 
tín .= E l Escribano actuario, Mariano Alvárez. X—1823

GRANADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de primera instancia 

del distrito del Sagrario de esta capital.
Hago saber que en junta general celebrada los días 13 y 14 

de Marzo último, en les autos de concurso necesario de acree
dores á los bienes de D. Joaquín Ruiz Jiménez, fueron nom
brados Síndicos D. José. María Díaz Trigueros y D. Pascual 
Arias Robles, el primero vecino de está ciudad y el segundo de 
la Puebla de DonFabrique, y á consecuencia de escrito presen
tado por los mismos, en providencia de 11 del corriente, he 
acordado se dé á los mismos Síndicos la posesión de su cargo, 
dándoseles á conocer, á cuyo fin se expidan edictos, como se 
verifica; previniéndose que se entreguen á los referidos Síndi
cos D. José María Díaz Trigueros y D. Pascual Arias Robles 
cuantos bienes de todas especies correspondan al concurso de 
D. Joaquín Ruiz Jiménez.

Y á los fines expresados se expide el presente en Granada 
á 30 de Abril de 1885.==Antonio Hernáez.«=Por mandado de 
S. S., Manuel Amaro. X—1819

LA RODA
D. Salustiano Villa y López, Juez de instrucción de este 

partido de La Roda.
Por el presente se cita á Juliana González Arjona, criada 

sirvienta, y que ha estado domiciliada en el pueblo de Villa- 
rrobledo, para que comparezca sin excusa ni pretexto alguno 
ante S. E. la Sala de lo criminal de la Excrna. Audiencia de 
Albacete y Escribanía de cámara de D. Raimundo Moreno Ce- 
lis el día 8 del próximo mes de Junio, y hora do las once de su 
mañana, á fin de concurrir á las sesiones del juicio oral en la 
causa seguida contra Juan Rico Prats é Ignacio García Rosalén 
per el delito de disparo de arma de fuego; apercibiéndola que 
de no comparece? le parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en La Roda á 21 de Mayo de 1885.*=Salustiano Villa 
y López.«Por su mandado, Nicolás González. J—3812

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso áe esta Corte dictada en 13 
del corriente mes en ia demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía promovido por el Procurador D. Ildefonso Gu
tiérrez Illana, en nombre de las señoras D^shais y Philip©, de 
París, contra, la Duquesa viuda de Sanlácar, se la cita para 
que comparezca á prestar declaración el día 27 del corriente 
mcS, á las dos de la tarde, en la sala de audiencia de esto Juz

gado; apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio 
é, que haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1885.=Gregorio Vieent.*=El actua
rio. Agapilo Gil Manrique. X—1824

MADRID—HOSPITAL
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 

de esta Corte, en los autos ejecutivos promovidos por D. Ramón 
de Prado y continuados por sus herederos D. Eugenio y Don 
Nicanor de Prado contra D. Antonio Garcés de Marcilla, hoy 
su heredera Doña Benita Ibáñez, representada por su espós^. 
D. Ginés Ibiñez y García, sobre pago de pesetas, ha dictad^ e& • 
el día. do ayer la providencia del tenor siguiente:

«Providencia: Juez Sr. Calleja.—Se aprueba el remate ce
lebrado con fecha 30 de Abril último en el Juzgado de Ateca 
y mediante que el rematante D. Filomeno Acero ha consignado 
el precio, y que de la certificación del Registrador de la pro
piedad aparece que la finca se encuentra libre de cargas, proeé- 
dase al otorgamiento de la escritura áe venta correspondiente, 
haciéndose saber al electo á D. Ginés Ibáñez que en el término 
ríe ocho días comparezca en representación de su esposa á ve
rificar dicho otorgamiento; y siendo ignorado su paradero*- 
efectúese la notificación en la forma dispuesta por el art. 269 
de la ley áe Enjuiciamiento.

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de 
Madrid á 19 de Mayo de i885.=>Calleja.=Ante mí, Celestino de 
Flores.»

Y para que sirva de notificación al referido D. Ginés Ibáñez, 
de ignorado paradero, expido la presente cédula en Madrid 
á 20 de Mayo de 18S5.=E1 Escribano, Celestino de Flores.

X—4820.
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en autos que 
se siguen á instancia del Procurador D. Luis Lumbreras, en 
nombre del Banco Hipotecario de España, con D. Luis de Plie
go Valdés, Marqués de Villarrealde Tajo, sobre pago de dos se
mestres procedentes de un préstamo de 175.000 pesetas, se 
anuncia como primera subasta y término de 20 días la venta 
de la casa que ha sido hipotecada á la responsabilidad de di
cho préstamo, situada en esta población y su calle de Ja Co
rredera Baja de San Pablo, números 4 moderno, 6 antiguo de 
la manzana 368, que linda á Oeste, por donde tiene la fachada, 
con la referida calle; por Sur con la casa núm. 3 de la misma; 
Norte con la travesía de la Ballesta, y por testero ó sea el Este 
con la casa núm. 11 de la expr.esada travesía; y se señala para 
que tenga efecto el remate el día 17 de Junio próximo venide
ro, y hora de las dos de la tarde., en la sala audiencia del re
ferido Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Jus
ticia.

El precio que sirve de tipo para la subasta es el de 350.000 
pesetas, y condiciones, las siguientes:

4.a Que no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la referida cantidad.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar en la mesa del Juzgado ó en la Caja general 
de Depósitos una cantidad igual por lo monos ai 40 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo pare. la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

3.a Que el pago ha de hacerse en efectivo á los ocho días de 
aprobado el remate; y

4.a Que los rematantes no tendrán derecho á exigir más 
títulos que los que estarán de manifiesto en la Escribanía del

I actuario.
Y además se advierte que los autos referidos se hallarán 

de manifiesto en dicha Escribanía, calle del Barquillo, núme
ro 35, piso tercero izquierda, para que puedan enterarse los 
que quieran temor parte en la subasta todos los días no fe
riados, de ocho ádoce de la mañana.

Madrid 21 de Mayo de 1885.=V.# B.°=GregoHo Vieito.— 
El Escribano, Severiano de Diego. X—1821

MADRID—UNIVERSIDAD
Por el presente y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte, se emplaza á D. Agustín Ruiz Soldado, D. Antonio Oa- 
banilles y D. Lucas Oliva, cuyos domicilios se ignora, para que 
dentro del término de nueve días improrrogables comparezcan 
en dicho Juzgado por la Escribanía del infrascrito á personar
se en la demanda que ha promovido el Procurador D. Pedro 
García González, en representación de la Junta provincial do 
Beneficencia de Madrid, y que ha ampliado contra dichos se
ñores y otros, como coadyuvante, el Procurador D. Luis Soto, 
á nombre de D. Salvador López Orozco, Delegado de la Bene
ficencia particular del Reino, sobra reivindicación de fincas, 
sitas en esta Corte. .

Madrid 13 de Mayo de. 1885.=?.® B.*=José Gonzálex.=Bl 
actuario, Felipe López. —4

MARQUINA
D. Manuel Rehaga y Sáenz de Russío, Juez de primera ins

tancia del partido de Marquina.
Por el presente se cita, llama y emplaza á ios que se crean 

con derecho á los bienes relictos á la muerte de D. Sebastián de 
Aboitiz y Arrizubieta, natural y vecino que fué de la villa de 
Lequeitio, donde falleció, para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarlos dentro del término de 30 días, á contar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pues así lo tengo acor
dado en las diligencias de abintestato promovidas á instancia 
de D. Francisco, Doña María Vicenta, Doña María T'mesa, Doña 
Magdalena y Doña Simona de Abntiz y Anuzubieta, vecinos 
de dicho Lequeitio.

D a d o  en Marquina á 18 de Mayo de 1885.«Manuel Reña-' 
ga.=Por mandado de £■• £j., José de Onaindía. X—1818
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SEO DE URGEL

D. Francisco Pallerola y Gabriel, Juez municipal Letrado 
de la ciudad de Seo de Urgel, Regente el Juzgado de instruc
ción de ia misma y su partido, por traslación del Sr. Juez pro
pietario,

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre lesiones contra Juan Milla y Cobiló, na
tural y vecino de Guils del Cantó, cuyas demás señas del 
mismo se desconocen, se encarga á todos los Sres. Jueces, Au
toridades j  agentes de policía judicial procedan á la busca y 
presentación ante este Juzgado de dicho Milla, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de responder á los cargos que contra, 
el mismo resultan.

Al propio tiempo se cita y  llama al expresado Juan Milla y  
Oobiló para que compareza en la audiencia de este Juzgado 
dentro de iO días, á contar desde la publicación de la presen
to en la G a c et a  de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar oon arreglo 
ú ley.

Dada en la Seo de Urgel a i.° de Me yo de 1885.=Franciscó 
Pallerob .^P or mandado de S. S., Tomás Darán, Escribano.

J—3561

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ia  d e  lo s  cam inos de h ie r ro  del No r te  
de E s p a ñ a .

En el sorteo verificado hoy  de las 4.108 obligaciones de 
prioridad de Zaragoza á Pamplona y Alsasua y de Zaragoza á 
Barcelona, correspondientes al reembolso del presente año, han 
resultado amortizadas las que llevan los números 4.70Í á
4.800, 38.801 á 38.900, (30.601 á 60.6U8,88.001 á 88.100, 107.601 
á 407.700. 181.901 á 188.000, 184.801 á 184 800, 133.101 á
133.800, 177.701 á 177.800, 139.401 á  199.300, 805.001 á 805.100, 
819.801 á 819.900.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
éí cobro desde el día 1.° de Julio próximo:

En Madrid, en la estación del Norte.
En Barcelona, en ei Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 19, houievard des 

Itaiiens.
Madrid 13 de Mayo de 1S85.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón, X—1815

En el sorteo verificado hoy de las 800 obligaciones especia- 
la; de la línea de Zaragoza a Pamplona y Alsasua y de Zara
goza 4 Barcelona, correspondientes al r eombolso de este año, 
han result ado amortizadas las señalaba s con los números 13.904 
ámOOO, 17.601 á 17.700,89.001 á 100 38.701 á 38.800,58.501 
á 148.600, 113.001 4113.100, m 3 rj¿ ¿ 150.700,194.701 á 194.800.

Los poseedores de estas oU po>adones podrán presentarlas 
ai cobro desde 1.° de Julm r  óxfffi0 4 razón de 1.980 reales 
cada una, con deducción fmpUesto del Gobierno francés 
sabré la prima de ree®’ üolso:

bn Madrid, en la ' eSta(.i6n de] Norte.
Aa Barcelona, e a ej¡ Qr¿¿ito Mercantil.
V en París, ér el co d ito  Lyonnais, 19, bouíevard des 

Itaiiens.
r> de Mayo de i883.=El Secretario del Consejo,
: V,!,v’ ! - .1 Rincón. X -1816

En ei sorteo verificado hoy de las 195 obligaciones de terce
ra  serie de la línea del Norte, correspondientes al reembolso 
del corriente año, han resultado amortizadas las señaladas con 
los números 8.401 á 8.495, 35.801 á 35.300.

Los poseedores de estas obligaciones podran presentarlas 
al cobro desde 1.* de Julio próximo á razón de 475 pesetas, 
con deducción del importe de i impuesto del Gobierno francés 
sobre la prima de reembolso:

En Madrid, en la estación del Norte.
En P a rís , en el Crédito Lyonnais, 19, bouíevard des 

Itaiiens. , , «
Madrid 19 de Mayo de 188o.=El Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Hincón. X—1817

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 83 de Mayo de 1885, comparada con  
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . .  60*25 60*30-45-55-50
á plazo. 60*30 60*4 K-20-30 fin cor.;

60*55-45 fin próx. 
no publicado. 60 4 5 60*40 d. íin cor ;

60*55 d. fin próx. 
'pequeños. 6i'4 0 6O‘90-S1‘3C-6’ 0jO

6-1 ‘80-90-40-85
Idem id. ai 4 por 100 exterior........ 60 ©i© 60 0i0-60*i P-25

pequeños. 60*10 60 OtO-60‘20-30-25 
60*40

Idem amortizable ai... 4 por 400............ 76*60 77*65-70-75-80-90
m  publicado. 77*65 77*85

pequeños. 77'75 77*80-90-78*15
78 OjO

Billetes hipotecarios de k  isla de Coba ... 87*85 87*85-80
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

t.nual y 1 por 100 de amortización..... . » 24*25-30
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 100 anual.  ................... » »
no publicado. » 97 0[O d.

Idem id.—Cédulas al o por ICO anual  i» 92*40 ¡
Acciones del Banco de España................... | 3-38*50 853*50-334 0[0 , j

7:0 publicado.i 334 0rO 334*50-834 0[Q 1
I 333*50

C am bios o fic ia les  so b re  p la z a s  d e l Reino.

DAÑO BENEFICIO BENEFICIO

Albacete  4)[2 » Logroño  ^4 »
Alcoy  » Lorca  »
Alicante  4 {8 o Lugo  4 [4 » '
Almería.... 1j4 » .Málaga  4̂ 8 a
Avila  4 ; Murcia  4 [8 »
Badajoz  4 [4 » Orense  4j4 »
Barcelona. .. 4 ¡8 » Oviedo... . . .  4 [8 »
Bójar  4̂ 2 'Palencia.... 4t8 »
Dilbao  4 ¡8 u  Palma Malí.a 4j4 »
Burgos  4{4 » Pamplona... 3̂ 8 * »
Cáceres  3{8 » Pontevedra.. 4j4 »
Cádiz  4 [8 » Reas............. 4{4 »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4t4 »
Castellón.. .. » S. Sebastián. 4[8 »
Ciudad Real. 4j2 » Santander... 4[8 .»
Córdoba.... 4 [4 » Sta.CruzTíe. 4 {4 »
Coruña   3jS « Santiago.... 4 [4 »
Cuenca  4 4[4 » Segovia  4¡2 »
Ferrol  3jS » Sevilla  4¡8 »
Gerona  4j4 » Soria  3[4 »
Gijón  x 4j4 » Tarragona.. 4\S »
Granada.... 4j4 » Teruel  4 ¡4 »
Guadalajara.. 4 {2 » ‘Toledo  3¡8 »
Ilaro  4j4 » Tudela  4j2 »
Huelva   4 ¡4 „ Valencia.... 418 »
Huesca  4{4 » Valladolid... 4 [4 »
Jaén............. 1 4 f4 J » Vigo............ 418 I »■
Jerez Front.a par. >» Vitoria  4 [8 »
León  ¿i [8 I » Zamora  3 [8 »
Lérida  1|4 » Zaragoza  R8 *>
Linares j 4¡s j » [j 1 j

B olsas e x tra n je ra s .

P A R ÍS  2 $  DE MAYO

i Deuda perp. al 4 por 4 90 m i . a 58*75.
í Idem id. id. interior.........   á »

ton*» españoles.. ^ ortta1.4 P«í"100 • ••• ár  } 3 por 4 00 exterior...............>1 »
i Deuda amort. al 2 por 4 00 ... á »

Obligaciones de Cuba.......  á 468*75.
„ 7 \ 3 por 4 00  á 80*25.
Fondos frámeses • • * ¡ 4^2 p0r 409.      é 4 08*75.

Consolidados ingleses. /    . ^ . . .  á 98 45¡i6.

C am bios o fic ia les so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, di»s., 46*85̂
Idem á ocho días vista, disa? 46*35.
París, ó ocho días vista, fr.T 4̂ 90 i tí.

A yu n ta m ie n to  c o n s titu c itm a l d e Madrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos V  V i -  
sita de policía urbana, resultan ser los preeios de los artki^h )S 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 8 pesetas el kilogramo..
Idem de ternera, de á % pesetas el kilogramo..
Idem de oveja, de 1‘üSO á 4*30 pesetas el kilogramo,.
Tocino añejo, de % á 5F1G pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*30 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de GUÜ á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á Q‘80 pesetas el kilogramo.

' Lentejas, de 0*60 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0£2£ pesetas el kilogv^mo.

.Idem mineral, ¿e 0*08 á 040 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4-05 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*48 i  0*26 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*20 pesetas el litro, y de 40 á 11 el deca

litro.
Vino, de Q‘78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, do 0‘7o á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*S0 el 

decalitro.
R&3Cs degolladas.

Terneras, 4hY
Su peso en kilogramos.  ..............  4.9&8.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

JPmitos de re can ¿a cidía. Ptas. Cénts, -Pimíos i t  recaadaeión. PH s.C& its.

Toledo.   $.004*96 Ciudad Real  3.454*68
Segovia....................  4.£6&‘18 Correos................. 38*86
Norte....................   10,010*9$. Mataderos  8d6‘£0
Bilbao. . . . . . . . . . .  4.939*37 ' Fábrica del g a s .. »
Aragón....................   4.356*51 U Im nerial.............. 385*03
Valencia i 3.40$‘3o-------------------------------------------
Mediodía j 47.235*53 T o tal . . . .  42,040*58

Madrid $3 de Mayo de 4885.=E1 Alcalde.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Mayo de 1885.

TEM PERATURA |
A LTU RA ' y humedad del airft í

™t>ac del barómetro DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida TERMOMETRO
á i)° y en —--«-t y clase del ciento. , del cielo,
milímetros. £(,c0 ITumede-1 eido. p

6 de l a c a . . .  707 28 4 0 i  ¡ 8*8 N E . . . .  Calma. Despejado.
9 de la m . . .  708M0 184 4 4*0 NE . . . .  Brisa .. ídem.

42 del d í a . . .  707*61 23 5 U ‘4 S O . . . , .  Calma. Idem.
3 de la fc. . .  706*54 $5 ‘6 i 45*1 'SO . . . .  Brisa . .  Casi desp.*
6 de la t . . .  705*93 24*5 ; 43*7 ; O SO ... Calma . Nuboso.
9 de J a n . . . ]  706*45 4 6*8 42*9 [ONO.. .  Idem.. .Jldem;

Temperatura máxima del aire a ia sombra.......................  26*9
Idem mínima..........................  i ..................   6*7

Diferencia.......... ......................................... 20*2
Temperatura máxima al So* ú (tos metros de la tierra. 34*5 j
Idem id., dentro de una eñe r ie cristal....................  52*2

Diferencia. .............................. .........................  20 7  !

Temperatura máxima á eiel© descubierto, junto á kt
tierra vegetal ó lab orab le ...................................................

Idem mínima, id ......................................................................... 3*3
D iferencia......................................  2 9 7

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) ............................................................................................. 4 70

Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros)..........................
Altura id ., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...............................................................................  ....o*6
JJuvia en  las ultimas 24 horas (milímetros)............................  »

Despachos' telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsuh 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siet 
el día $3 de Mayo de 4885.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
baromélrica tur» Kstado Eslad(

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados Clon dol uei
Tel del mar centesi- T¿ent0 Tiente. del eiele. déla m<

en milímetros males.

S. Sebastián. 767*2 42*4 S O  Calma . C ubierto .. Picade
B ilb ao   766*2 42*3 N O  I d e m .. íd em  Idem.
O v ie d o   765*4 9'4 E ..........  Id e m .. íd em   »
Coruña (7 h.) 764*8 41*2 N  Id e m .. íd e m ,. . Picad;
Santiago  765*0 <0 7 N .. . .  íd e m ..  Lluvioso. »
Orense  767*8 4 0*0 S O . . .  Viento C ubierto.. »
Pontevedra.. 765*7 4 4*0 S   C alm a. N u b oso .. »
V igo...............  765 5 44*2 S O   Viento. C ubierto.. Tranq

Oporto  766 9 4 6*9 O B r is a ., [d e m  Idem.'
Lisboa (8 h ). 766*5 4 4*3 N íd e m .. Idem   Idem.
Cáceres  "-69*5 17*7 N O . . . .  Idem . .  Despejado. »
Badajoz I 762*5 24*5 N Calm a. íd e m . . . . . .  »

S. Fcrn.(7h). 763*8 45*9 N E   Idem [de?n  »
Sev illa   764*8 24*8 N E  Idem,. Id em   »
Málaga  764*9 24*8 S E   Viento, ¡den) Rizadi
G ra n a d a .... 764C 2 i ‘S N E ___ B r isa .. Idem   »

C artagena...
A lica n te   765*3 24*4 SE íd e m .. Celajes Rizad)
M urcia.  764*2 25*2 S O ___ íd e m ..  N u b o so ... »
V alencia   763*2 22*0 s ........... Idem . .  íd em   »
P a lm a   763*2 22 ‘6 » ídem . .  Despejado. Tranq
B arcelon a ... 763‘T 22*8 SSO . . .  Calma . N uboso.... Id em .

Teruel  761*7 48*6 N E . . . .  Brisa. C ela jes.... »
Z a r a g o z a ... » 23*4 N O  Calm a. Despejado. »
Soria ................... 764*9 14*0 O  B r isa .. N u b o so ... »
Burgos  76V2 4 4 *0 S O   Idem . .  Cubierto. .  »
L e ó n   763*0 41*3 NNO. . íd e m ..  Id em   »
V a lla d o lid .. 76i*4 45*0 SO . . . .  Idem . .  Casi cub.U »
S alam anca.. 764*2 45*0 N O . . . .  Id e m .. Nuboso  »
Segovia  76 i ‘8 4 5*5 O . . . * .  ídem . Despejado. »

M ad rid ., i . .  763 8 L8*4 N E . .. . Idmn . Idem   n
E s c o r ia l . . . .  765 1 1 *2 N O . , . .  C alm a. C e la je s .. .  »
Ciudad Real. 763*8 20*0 O . . . . . .  I d e m .. Despejado. »
A lb a c e te .. . .  766*0 4 8*8 O  B r isa .. N u b o so ... »

P a r ís   756*4 9 3 O S O ... I d e m .. C ubierto .. »
G ris-Nez-----
St. M athieu.. 752*4 4 0*3 N O . . . .  Id. f te .. Idem   »
I s la d ’A ix . . .  764*8 42*5 ONO... V iento. N u b o so ... »
Biarritz  763*7 j 4§‘8 N B r isa .. Cubierro.. »
C lerm on t. . .  759*3 I 4 4*0 SO . . . .  V iento, N uboso. . .
P e r p iñ á n .. .  76 *9 J' 46*4 N . .  C alm a. íd em    »
Sicie............... .. 764*4 | 4 4'8 d ídesn . ,  B rum oso.. »
N i z a . . .   *764*0 | 44*2 ONO... Id em ,. Despejado. »

Roma  765‘4 I 44*9 N N O ... íd e m .. Á ls.nubes. »
Ñ apóles  765*2 I 4 6*0 » M em . .  Despejado. »
Palermo . . . .  765*6 S 4 8*7 O SO ... ¡d e m .. Idem   »
Malta  763*! j 49*4 N O .. .  .|ld cm  . .  Idem   »

RETRASADOS 
Día 2 2 .

Sa& tiage... .  | 761 *7 | 42*0 i N O .. .  .i Calma..] L lov izn a .. p »
Cá  co res .. . .  J  » \ 44 5 | O S  O . . .  ¡ Brisa . .  I Despe jado. j »

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  18S5.—Se halla de venia en ©l despacho de li
bros déla imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4» 
á los precios siguientes:

PESS7A8.

Primera clase.  ................ 30
Segunda i d . ...........................  4 5
Tercera id. . . .  ............  12‘50

SANTOS DEL DÍA

P asc u a  DE P e n t e c o s t é s  

S-mi Robmtiano y el Beato Juan de Prado, mártires. 
Guarenta Horas en la iglesia del Espírit* Santo.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.—La 
Mascota,

Al&enuev©.—ElBuquecito.
TEATRO DE APOLO.—-A las cuatro y media.—Los sobri

nos del Capitán Grant.
A las nueve.—Pan y toros. -
TEATRO DE LA COMEDIA—A las nueve. — Fundón SO 

de abono.—Turno 2.9 impar.—^divorziamol—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO ESLAVA. — A las nueve. — Función 140 de abo
no.—Turno 2.* par.—Niniche.—Ei último cartucho.—La diva.

TEATRO RE LA ALBAMBRÁ.—A las nrnve.—Función 73 
de abono,—Turno 4.* impar. — Faltas pasadas.—Seguir la 
pista.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO MARTÍN." A las cuatro y media.—El gran ga* 
ieoto.—Cante flamenco.

A las nueve.—La carta del muerto.— {Una limosna por 
T)ios\~~La ocasión la pintan calva.—La sota de bastos.—Bailo.


